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INTRODUCCION 

La Belsa Mexicana de Valores actuamlmente se iitllCuentra regula-

da p~l' la Ley del Hercado de Valores (LMV) • la cual con tiene una 

reglamentacion no muy completa a este sespecto; ya que además d© las 

fallas que pudiera contener en su contexto, carece de muchas normas 

que controlen de manera efectiva, lafl operaciones que en t1olsa so 

realicen, evitando así el fraude de que pudiera ser objeto el públi

co inversionista en valores. No nos explicamos el por que los legis

ladores no ponen m'->s atención en la creacion de normas efectivas Pª"' 

r.a la regulación de este mercado tan importante como fuente de fi-

nanciamiento a empres~s g~e se des_ar:rol~a.rían_d~~tro del_paÍs y 

contribuirían al crecimiento económico del mismo. 

Antes del 2 de Enero de 1975, fecha en que so publicó la LMV, 

nuestra Bolsa se encontraba regulada por la Ley General de Institu-

ciones de (;redito y Organizaciones Auxiliares {LGIC Y OA) que consi

deraba a dicha institución como una organización Auxiliar de Crédito 

lo cual no es consj_derado por la actual legislación, la que, al des-

ligar a la Bolsa de su erronea relación que con las actividades ere-

diticias se le habia impuesto, la convirtió en una institución pri--

vada muy sui generis e inderJendiente 1 lo cual permitió que se fue..,. 

ra delineando la creación de una nueva rama del Derecho; el verecho 

Bursátil considerand!>lo como el conjunto de normas jurídica.a regula

doras de la Organización externa e interna de la Bolsa así como de 

sus actividades y operaciones. Nuestro Derecho Buraátil actualmen

te solo se encuentra contenido en la LMV y muchas de sus dis:posicio<• 



.ícG ira:;,:lic;_;n la relación del derecho burn&til con_ otras ram~,s de De

recho; lo que nos permite el estudio jurÍ.dico de la l3olsa de Valores 

desde el punto de vista tic la rama del Derec!!o con que se rel<¡.cione; 

Por e je:nplo el art1c ulo 31 _de ·1a LMV en su primer pl'.rrafo dice: "Lar: 

Bolsas de Valores deberán constituirse como sociedades Anónimas de = 

capital variable con sujeción a la Le.y General de ::;ociedades Mercan

tiles ••••• 11 • Como podemos ver del plirrafo transcrito, la ley burs_i 

til nos está remitiendo al estudio jurÍdico·de la .tSolsa desde el p~ 

to de vista del Derecho Mercantil. 

Por otro lado, el aLtÍculo 30 de la IP.V 9 refiei·e en su primer ~ 

p5.rrafo: - 11 Para la operación de las Bolsas de Valorea ae requiere -

concesión ••• 11 , disposici?n que nos permite estudiar a la Bolsa d~!. 

de el punto de vista del Derecho administrativo en lo que a la con--

cesión misma se refiere. 

También es necesario observar que la Bolsa, como mercado que es, 

- la propia ley que la regula oe denomina Ley del Mercado de Valores

cae dentro del estudio del Derecho Económico. Inclusive, el Licen-

ciado Miffuel Acosta Romero, (1) hace un estudio de la Bolsa desde el 

punto de vista del n·erecho Bancario, pues sostiene que las Bolsas de 

Valores no han dejado de ~er Organizaciones Auxiliares de Crédito, y 

no por que la nueva ley <iuje de considerarlaa expreso.i1ente ad., pie!, 

den esta calidad, mfxime que su naturaleza y funciones no cambian. 

(J.) Acouta Romero Miguel.- DerccJ,c Banc'-!rio, Eéxi1;0, Editorial Po= 

rrua ~.a. 1979 3a cd. pa;s 80 y 81. 



A nuestro parecer, este Último punto de vista ea erroneo por -

que las Bolsas de Valores no otorgan cr~ditos, y la nueva ley vino 

a °dlll"le llil. dicha Bolsa el lugar qu@ le correspondía como Tu6t:i.tuc:l.lm 

independientemente de su función. 

Lo anterior solo han sido ejemplos de la relación que guarda el 

Derecho Bursátil con algunas otras ramas del derecho y la importan~ 

cia y lugar que dentro del campo del Derecho hoy en dia ocupa. 

El trabajo que se expone a continuación, no pretende analizl!lr 

concienzudamente a la Bolsa desde el punto de vista jurídico, sino 

dar una visión mas o menos panorámica de 'sta última y su relaci6n 

con el Derecho. 

Antes de finalizar es importante advertir, que a lo l!U'go del -~ 

p:i:-esente trabajo encontraremos que no solo la LMV se toma como rwrma 

para la reglamentación de las Bolsas de Valores, sino también los u-~ 

sos y las costumbres btirsátiles que esd .. n contenidos en el reglaménto 

interno de la Bolsa y en una ética bursátil, los cuales, al no haber 

sido aún elevados a categoria de leyes, no ae les considera como De

recho, pero se les toma en cuanta, a falta de normas jurídicas efec--

tivas que, en casos como este, en los que· hace falta reglamentaci6n 9 

adquieren el caracter de fu~ntes del derecho, adem~s de que en las -~ 

disposiciones mercantiles generales, rama del Derecho a la cual pert!, 

nece el Derecho Bursátil, la costumbre, J .. oa usos y la legislaci6n e!,; 

vil son fuentes del Derecho. 



CAPITULO I 

/>.NTECEDENTES 

A).- ORIGEN DE LA EXPRESION "BOLSA DE VALORES" 

La palabra "bolsa" proviene del latín BURSA9 que a 

su vez deriva del griego BYRSA que significa cuero0 Esta palabra, 

en el idiomi: espe.ñol, quiere decir, según el diccionario, " Una -

especie de talega o saco de tela u otra materia flexible que air-

ve para llevar o guardar alguna cosR". (1) 

"Con la palabra 11bolsa 11 , puede designarse twnbi&n,-según 

Alvarez ManzRno y Bonilla y Miñana- al lugar en donde se hacen 

ciertas operaciones comerciales, la reunión de comerciantes,y al 

"conjunto" de dichas operaciones realizadaa en un día. Según alg,!! 

nos autor-es, también 1a- ci-tada- -pa-labra- ind;i.ca--la--;,ociedad- -f-undad,2 

ra del establecimiento bursátil."(2) 

Por otro lado, el origen de la expresión "Bolsa de Valore6 11 

-que conocemos actualmente- parece haberse aplicado en Brujas (Be1 

gica) durante el Siglo XIII, a una cruia de cierta familia noble o 

patricia de apellido Ti';TIBURSE, que tenía tres bolsas en su escudo 

-de armas; y después a una plaza contigua en donde se hallaban 

las 11LOGGE 11 de los mercaderes ittl:ianos.(3) 

(l) Autores Varios.- Diccionario Enciclopédico Quillet.Argentina.Ed. 

Quillet. 1960. Sin páginas numeradas.Tomo II L®tra D de "Bolsa" 

(2) Rodriguez Sastre Anton:!.o 9 - Operaciones de Bolsa, Madrid España 

Revista de Derecho Privado 1945 pag 39. 



Según otra opinión, la expresión a que hacemos referencia, vi~ 

ne de la desfiguración del apellido VAN lJJ;H B1'URS 9 fuerte comercian, 

te de Brujas, en cuya casa se efectuaban reuniones de comerciantes; 

también se supone que deriva áel hecho de tener en dicha casa, pint~ 

da en su frente, tres bolsas como emblema,(4) Por lo que se vo esta 

opinión coincide con la anterior, con la variante de los apellidos 

de los comerciantes propietarios de las casas mencionadas con anterio 

ridad. 

El autor español Garrigues nos dice: "En el lenguaje común 9 se 

emplea la palabra 11Bolsa11 en cuatro sentidos: Para expresar el edi == 

ficio o lugar, el conju.nto de operaciones de un día determinado, el 

-estado de las operaciones bursátiles y, r~nalmente, la Institución 

de la Bolsa11 .(5) 

También, el mismo autor nos comenta que "la formulación de uu 

concepto teórico de la Institución "Bolsa de Valores", ofrece difi== 

cultades, ya que suele dectise, que la Bolsa es una clase especial -

de mercado que se diferonc:í.a de los demás por una serie de caracte= 

rísticas tales como: 

(3) Rodriguez Sastre Antonio 

Ob. cit. pag 39 

(!f) Autores Varios.- Diccionario wciclopédico Quillet,Ed \iuillet, 

Argentina 1960 Tomo II Letra B de 11 Bolsa11 sin pags numeradas 

(5) Rodriguez ~astre Antonio 

Ob. cit, pug 39 

l6) Rodriguoz Sastre Antonio 
Ob cit pp39 
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La orGanización corporativa, el hecho de ser frecuentada por comer -

-ciantes 1 la circunstancia de no encontrarse presente en las bolsllB-

los objetos sobre los cuales se contrata".(6) 

B).- EVOLUCION HISTúRICA DE LAS BOLSAS DE VALORES.-

Lim.s Bolsas de Valores no surgen sino hasta que apare-

cen las sociedades por acciones, que son agrupaciones formadas por 

cierto número de personas (socios) cuya participación en el capital 

de la empresa, que forman al reunil·se, está. representada por papeles 

comerciales llamados acciones. Como el capital de este tipo de soci.!!, 

da.des se encuentra totalmente dividido en acciones, es necesario, --

que lQ persona que desee ser socio integrante de alguna de las mis-

mas, adquiera, por lo menos, uno de esto.:: papeles que son los que r_!. 

premnrta:n J:a p-a:r-i;ic;-:t1ra:c-~ón- U-e '.l:os- i:rn-c-:1.-0-g 1m e-J; c~¡r:l:ür;t• \-7) 

Se puede decir, que el destino de las sociedades por acciones 

y de las Bolsas de Valores es completamente paralelo;debido a que,--

éstas Últimas son mercados dentro de los cuales se colocan entre el 

público las acciones en que está dividido el capital de las primeras. 

~or lo que, como vemos, es necesario que existan las sociedades por 

acciones para que se puedan desarrollar las Bolsas de Valores. 

(7) Torres Mares Francisco.- Las Bolsas de Vo.lores.Or:l.genos desii.

rrollo y el caso de Maíxico.Tesis UNAM Ese. NRl Economia 1966 
Capítulo II Paga. 1 y 2. 

l8) Autores Varios.- Diccionario Ji:nciclopdj.co Quillct. Ob c:i.t • 

. Tomo IV l#.ljra M de mercado sin páginas numeradru:i. 
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No obstante lo antes mencionado, observamos ya, con an teriori

dad a la aparición de las sociedades por acciones, antecedentes de 

lo que mas tarde, ser1~n las Bolsas de Valores; sobre todo durante 

la Edad Media, época en la que se desarrollaron los mercados;lugares 

a dando concurrían compradores y vendedores, quienes adquirían u o-

frecían, según su caso, gran cantidad de productos, principalmen'~e 

alimentos, Los mercados tenían, y tienen aún hoy en día, la caracte

rística de que los productos que en ellos se ofrecen, están a la vi! 

ta de los interesados; los cuales generalmente son consumidores de 

lo que compran a los vendedores, quienes, anteriormente, eran produ,2_ 

tares en pequeño de lo mismo que ofrecian,(8) 

Además de los mercad_os, tienen especial importancia para nues

tro estudio, las Ferias, desarrolladas también durante la edad media 

éstao eran similares a los mercados,pero se establecían en forma te~ 

peral, principalmente durante las épocas de fiesta de la localidad, 

pudiendose adquirir en ellas gran cantidad de productos. Por lo 

general, las Ferias siempre andaban de un lugar a otro, con lo que -

los vendedores que las integraban dejaron de ser, en la mayoría de 

los casos,productores de lo que ofrecían; dcdicandose a comprlll' los 

productos que abundaban en algún lugar para ofrecerlos en otro donde 

se careciera de ellos, convirtiendose así en una especie de puente 

entre productoL' y consumidor,que es lo que actualmente conocemos co

mo intermediación.(9) 

Posteriormente, apared.eron las Lonjas, lugares en los que se 

comerciaba con especias y mercancías traídas del extranjero (espe--
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cialwente de la India); y en los que se vendian loe iiroductoa por 

medio de muestras alli mismo exhibidas, de modo que el comprador 

que acudiera pudiese verlas y, encargar la cantidad que requiriera 

-del producto deseado. En ~stos lugares, ya no existia, por así de--

cirlo, el trato directo entre producto1' y consumidor¡ los vendedores 

de los productos ahi ofrecidos,eran, por lo regular comerciantes que 

negociaban con mercancias traidas por ellos de sus viajes al extran-

jero¡ los compradores, por otro lado, eran también intermediarios -

que compraban grandes cantidades de determinadas mercancías con el -

fin de venderlas entre el público consumidor de las mismaa,(10) 

En el sirrlo XVI, se amplió el panorama comercial, lo que requ;!; 

rió nuevas formas de orEanización de los negocios. En ésta época,a-

pareció un nuevo tipo de organización: La Sociedad por Acciones, cu-

dar cierta similitud con las sociedades por acciones modernas, no --

puede c9mprararse con éstas, pues lo. emtructura de estas Últimas ha 

variaño bastante. 

(9) Autores varios.- Diccionario Enciclo~dico Quillet.Argentina.Ed. 
;.,uillet:0.1960.;;ü, pags numeraclaa Letra F de "Feria" 

(10) Autores Varios.- Diccionario Enciclopdico Quillet,Argentina,Ed. 

Quillet 1960. Tomo V Letra L de "Lonja". Sin pags. numerada.a. 

tll) Brunetti Antonio.- Tratado de Derecho de las oociedades. México. 

Ed. Porrúa Traducción al Español. 1975. Tomo II. .l'ags 3,[¡,5 y 6 

(li!) Folleto ¿Que es la Bolsa de Valores?.Mcxico.1978.tercora edicion 

Ed. Bolsa de Valores de México pags 1,3 y 5 

(13) Torrea Mares 1''rancisco. 

Ob. cit Ca pi tul o:; L:t y III pags 13 a 20 
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El tipo de sociedad llar,,aJo ::;ociedad poi' acciones, tuvo un gran 

~xito; ya que permitió a lon comerciantes agruparse y fo:rmer, c:on el 

ca pi tal rcnmido e on las aportaciones en dine1·0 de cada uno de ellos, 

grandes eúlpresas, de las que obtenían muy buenas ganancias, y mucho 

mejores de las que cada uno de ellos, en forma individual 1 hubiese po

dido obtener, en caso de que Ge les hubiera ocurd.do ponerse por su 

cuenta. Sin embargo, los organizadores de este tipo de sociedades, 

no siempre podían conse;,uir el número exacto de individuos que apor

taran un capital suficiente para el establecimiento de una empresa; 

por lo que surgieron personas que se ofrecieron a buscar, capitali~ 

tas que invirtieran a cambio de un papel que comprobara su partici-

pación pecuniaria en J.a sociedad; y que, a su vez,confiriera a sus --

adquirentes la calidad de socios;así como el derecho de participar 

de las ~anancias o pérididas de la empresa organizada como sociedad 

por acciones. Los papeles a que nos referimos fueron llamados accio

nes, y los que los colocaban, son lo que actualmente conocemos como 

corredores de Bolsa, quienes constituyen un tipo especializado de --

-in ter·mediarios, Las _sociedades por acciones, tomaron este nombre, 

de que su capital se hallaba completamente dividido en acciones, las 

cuales era ofl•ecidas por los corredores o colocadores de acciones -

en las calles,ya que carecían de locales pv.ra hacer sus ope:racionea. 

Con el tiempo, óstos corredores buscaron lugares para estable

cerse y concentrarse allí; construyendo mas tarde recintos especiales 

que sirvieran unica;;!cn te para el <.:omercio con acciones y luee;o con -

otro& papeles comerciales, que, e;i conjunto se llamarían valores; por 
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lo quo , éstos lugares, fueron bautizados con el nombre de 11 BolsM 

de Valores 11 ; las cuales tuvieron un gran auge, pues los papeles 

dentro de ellas negociados, daban, en muchas ocasiones, grandes di

videndos a quienes los adquirían. La característica primordial de -

las Bolsas de Valores, ha sido la ausencia física del producto a m! 

gocia.rse, al revés de que acontece en las ferias y mercados, donde 

el articulo está a la vista de los interesados; otra característi

ca, ·es la no actuación directa de compradoi•es y vendedores, quienes 

son reemplazados por intermediarios que concentran la oferta y la -

demanda. (12) 

C) .- EUROPA.-

A continuación, resumiremos en orden cronológico, la 

aparición de las Bolsas de Valores mas importantes de Europa: (13) 

(14). 

l.- HOLANDA .- La BoJ.sa de Valores de .11.mBterdrun fué 

establecida en 1611, aunque nunca fub un mercado exclusivo de valo

res, ya que se negociaban en ella mercancías de las mas diversas -

clases, esp~cialmente cereales, derechos en el armamento de los ba::_ 

coa y piedras preciosas¡ durante mucho tiempo concurrieron a ~mster_ 

dam desde gobierno'' eoctranjcros hasta banqueros privade6, especula

dores y navegantes, en busca de recursos para financiru;• 5UB empre-·· 

sas. Esta Bolsa desempeñó un papel muy importante en la consolida-= 

ción de Holanda como potencia marítima y en el desarrollo de sus co 

lonias. 
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2.- INGLATER:<A .- Otra Bolsa de Valores, q~n con el -

tie::1po adquiriría mucha importe.ne la es la de Londres, a la que se 

coneidera establecida en el año de 1689,pues ya para estas fechas 

las reuniones de corredores ingleses se celebraban en el café de Jo-

nathan que, según las crónicas, fueé devastado por el fuego. Poste--

riormente, la actividad bursátil fué concentrada en el 11 Nuevo Joma-

than 11 ; el cual a partir de 1773 fué llamado bolsa de Valores. 

Cuando el 11 Nuevo Jonathan " fué insuficiente para dar cabida 

a la Bolsa de Valores, cerca de 500 corredores reunieron sus oapita-

les para comprar un nuevo terreno en Gapel Court construyendo lo que 

sería la Nueva Bolaa de Valeres. El crecimiento posterior d111 la Bol

sa y de sus miembros corrió paralelamente al rrogreso del comercio 

nacional e internacional. En 18::;0, el edificio de la Bolsa fué do--

rrumbado para construir en su lugar otro nuevo y dar cabida a un. nú 

mero mayor de suscriptores. 

3,- 1"RAHCIA ,- En 172L}, apareció la Bolsa de Valorea 

de París; eligiendose como lugar inicial para las reuniones de co--

rredores el Hotel Nevera cambiando de locales con el paso del tiem-

po • .La Bolsa de Valores francesa no ha jugado un papel de primera -

linea en la actividad económica y fil<anoiera de este pais a lo J:ar-

(14) Folleto ¿Ques .s la Bolsa de Valores?. Ob cit. Hex 2978. Pags 

7 a 10, 
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go do su historia. Actualmente, la Bolsa de Valores de Par:Í.s es el 

mercado oficial de valores, y se encuentra bastante controlada por 

el gobierno, los corredores miembros tienen el caracter de funcio-

narios públicos que son especialmente autorizados por el gobierno y 

nombrados por el ~residente de la República y no pueden actuar por 

cuenta propia, son exclusivamente intermedili!.rios entro un cliente -

que compra y uno que vende. 

4.- ALEHAN.iA .- La siguiente Bolsa que hizo su apari-

ción en el continente Europeo fué la de Berl:Í.n¡ oficialmente se f~ 

dó en 1815 adquiriendo fama en la negociación de t:í.tulo extranjeros 

ofrecidos a cambio del capital que Alemania exportaba. ~sta Bolsa -

ha significado un apoyo firma en el desenvolvimiento económico de A= 
- - ~ -

lemania. Actualmente está controlada por el gobierne a través de or-

ganizmos semipúblicos tales como asociaciones y cámaras de comercio 

, las cuales toman parte, junto con los miembros regulare@, en la -

elección del consejo directivo y también vigilan el correeto funcio-

namiento de esta Bolsa. 

D) .- AHERICA.-

l.= F;STADOS UNIDOS .- En norteadirica, las operacio-

nes con valores cobraron importancia a fines del siglo XVIII, poco 

tiempo despea de la independencia. de los Estados Unidos. En 1972 =-
se organizó la Bolsa de Nueva York congregando en su torno lil todos 

los cambistas que en aquella época se dedicaban al comercio con va-

lores, (15) 



La organización formal de la Bolsa de EstadoG Unidos se vió 

presionada de 1817, debido a que la especulación llevada a cabo en -

l&s locales de los bancos se hizo tan extensa, que fué necesario =-= 

organizar las transacciones en un lugar mas adecuado. En 1820, la rn!. 

yoria de los periódicos existentes,destinaron un considerable espa-

cio para tratar temas bUI'sátiles. Así, Nueva York se convirtió en el 

centro de las finanzas americanas y del mundo.(16) 

Para 1837,había ya gran interés por adquirir acciones, lo que 

trajo consigo bastan te especulac;iión y poi· ende el primer resquebraj,!!; 

miento serio de la Bolsa de Nueva York, la óual pudo recuperarse vo_! 

viendo a recobrar la popularidad que antes había gozado. Hacia 1837, 

-la bolsa de Valores ya era una institución lo suficientemente canso 

lidada para ofrecer toda cla3e de servicios de compra y venta de va

lores¡ no obstante, el afán por la especulación y el móvil de c;anan

=cias inmediatas sin esfuerzos, causaron una serie de desajustes en 

er. el Hercado de valores que se tradujeron en situaciones criticas 

para la mayoría de los inversionistas; y sobre todo, aca1·reó el se-

-gundo resquebrajamiento importante padecido por esta Bolsa al rede

dor de 1929. Sin embargo, después de la crisis volvió el atán por la 

compra de valores, esto llegó a tal pWlto que era difícil encontrar 

una persona, hombre o mujer con ingresos ya no i•egulares sino bajos 

que no destinara parte de ellos a la adquisición de los mismos,(l?) 

(15) Folleto .:.Que e"' la B@lsé' de Valoras?. Ob cit. pag 12 

(J.6) Galbraith John K. El Crac del 29.Hexico 2a Edicion.Ed uriel 

pass 11 a 227 
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Actuammente 1 y :iebido a la Última crisis vivida por el Mercado 

-de Valores de Nueva York, el Estado vió la necesidad de normar la -

tendencia especulativa, que tanto había perjudicado al sistema finan 

ciero del país, para tal efecto, se creó la "Ley de Cambios y Valo-

rea" y se creó una comisión para vigilar su estricta aplicación. En 

virtud de esta Ley se considera a la Bolsa como Ull Mercado Nacional 

de Valores sujeto a la Comisión de Clil.!llbios y Valores.(18) 

2.- AHEHIGA LATINA .- Las Bolsas de. Valores en Amefic0, 

Latina hicieron su aparición de acuerdo con le.a condiciones y marco •0 

de desarrollo espcÍfico de cada uno de los países que la componen, el 

cual es muy similar en algunos aspectos al nuestro. Aunque las Bolsrui 

de Valores son Ulla expresión típica del capitalismo financiero, Lat! 

rroa:nréTic:ra: c·uénta -c·on· -é-sta·s- aúrr cuand·o·-su--s±stema- e-con-Ómico- por lo --

general es mixto. (19) 

Las Bolsas do Valores Latinoamericanas aparecieron a partir del 

siglo XX y aunque su desarrollo actual no es malo, tampoco es compa

rable al de Bolsas como la de Estados Unidos¡ además, se encuentran · 

-todavía en un proceso de organización y desarrollo en parte poi· que 

por que las negociaciones con valores son relativamente nuevas y en 

parte por que no se les ha dado mucho impulso. No obstante, Latino.! 

(17) Ge.lbraith .iohn K. El Crac del 29. Ob. cit. pag 5 a U 

(18) Torrea Mares Francisco. Ob cit pags l a 23 

(19) Torres Hares Feo. Ub cit. pags 28 a 32 
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mérica cuenta ya con varias Bolsas, casi todas de ,.oca importancia 

en la canalización del ahorro popular. Dentro de éstc..s Bolsas, se 

realizan operaciones principalmente con valores, ya sean de renta f,! 

ja o variable, aunque por ley tienen permitido traficar con otx·o ti

po de objetos, como metales preciosos y otros áocumentos.\20) 

Los países que cuentan con bolsas de Valores son: El ~!Üvador 1 

Chile,Panamá, Venezuela, México, Ar¡;;entina,Bras:i.1 1 .l:'erú, y Colombia. 

(21) 

E).- MEXICO (22) 

En el aiío de 1856, von Sebastián Lerdo de Tejada, me

xicano muy enterado de la economía de su país, decía que los produc

~os de la industria fabril en héxico eran: agulllrdiente, azúcar de e~ 

:ia, mezcal, pulque, vino, jabón, aceites, loza, vidrio, papel, hila

dos y tejidos de algodón, lana y seda, tejidos de ixtle, palma y he

nequén. rtabía aoemás tres mil explotaciones mineras sobre 500 vetas 

preponderantemente de plata, que pe1'tenec:Í.an a extranjeros. sobre to

do a ingleses, pero no había explotación masiva de metales industri! 

les por falta de medios de transporte, pues, por ese entonces, de -

lo único que se podían valer era la arriería. 

(20) Torres Mares l"rancisco. Ob cit. pags 33 a 36 

(21) Torres Ha.res Francisco. Ob cit. pagst 37 a 1+4 

(22) Lagunilla Iña.·ritu Alfredo. La Bolsa en el Merco.do de Valores de 

México y su ambiente Empresarial. Za. &\. Ed. Bolsa de Valor8s;;. .. 

Tomos I y II 



Desde que en México empezó a desarrollP.rse la indllStria y a -

organiaarse las llamadas sociedades por acciones• surgieron corredo

res de Bolsa, que eran personajes que comerciaban con valores, Loa 

antecedentes más remotos de la Bolsa, señalan las primeras reuniones 

de corredores aún antes del año de 1862. La Bolsa se originó gracia.a 

a éstos corredores que en principio trabajaban a pie, gritando por 

las calles sus ofertas de valores, y que, mas tarde adquirieron co 

ciles do caballos que llevaban a sus ocupantes en busca de comprado 

res de valores por toda la ciudad. Debido a que esta situación era 

incómoda tanto para compradores como para vendedores de valores, los 

corredores empezaron a buscar un local para realizar en él sus oper!. 

ciones. 

Según una versión recogida por la Asociación de mmqueros, :tn

aicli que las pr:Lffieras transacc:ioiies· bilrsáTíles d"e México efccfüafüus 

en local cerrado, tenían lugar en las oficinas de la Compañia Mexic~ 

na de Gas, donde se reunían un buen número de ingenieros de minas m~ 

x:!icanos e inglese5,principalmento, y, con au intervención se concer= 

taban operaciones sobre valores con preferencia mineroe. Otro contra

en donde también se efectuaban transacciones bursátilea, diacutianse 

escrituras y eran formulados estatutos de compañías mineras, fué el 

establecimiento de la Viuda de Gonin; señora que permitía esa clase 

de actividades dentro del local donde desarrollaba su negocio de pa~ 

teleria en la 2ac calle <.le Plateros¡ lae rcunioneB aquí celob.t"adas, 

atrajeron muchas lJerGonas, las cuales e jerc:L ta.ban en la callo funci,2 

nes similarea a las de corredores y acrentes de valores aunque no es-
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tuviesen revestidos de 1'1s for11alidades que en estos tiempos se re-

querían para euta e.laso de transacciones. LOS beneficios ciue lan ao

c Lones mineras produjeron a sus poseedores, desperta:u.•on en el públi

co gr!ll!. intei·és por las operaciones de compra y venta de las mislll!l.s. 

En 1862, existía ya en México una Lonja con 41 propietarios; -

también existía una Junta de Corredores, habilitados por la entonces 

Regencia del Imperio para ejercer su profesión en la capital. Por 

otro lado, la situación en México durante esta época e1•a bastante 

crítica, ya q·ue se desarrollaba la intervención francesa que, apoya

da por el clero mexicano, se propuso traer a gobernar al 11 Imperio -

:.lexicano " al Archiduque Maximilinno de Hasburgo L'l.uatria), quien -

llegó a México para tal efecto en 186!f. Entre tanto, los liberales, 

con Juár~z a la cabeza, se rebelaban contra el 1•égiruen ex~ranjero, -

imponiendose finalmente; Maximiliano fué fusilado en 1867 y Juárez •· 

es electo Presidente de la República, cargo en el que dm·aría hastll. 

3U muerte el 18 de Julio de 1872; substituyendolo en la presidencia 

(Ja. Sebastián Lerdo de Tejada, a quien Porfirio D:Íaz 1 despu~s de mu

chas batallas políticas y militares arrebata la presidencia, quedan= 

do investido este último, como Jefe del Ejecutivo en Noviembre de --

1376. (23) 

En el gobierno que recibió niaz, la situación era difíctl, pues 

los capitalistas mexicanos no se anitnabau a realizar inversiones im= 

1 ortantes pues había mucha inseguridad politica debido a las luchas 

c:ivi.les y a la desorganización del poder público. Como consecuen-·· 

"'ªde las agitaciones militares, el comercio eotaba paralizado, ha-
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bia desconfianza por parte de la gente. Sin embarg;,, durante el POl'-

firiato, hubo un buen desarrollo industrial el cual dió lugar a fuer 

tes cotizaciones de Valores en la capital que además se cotizarían -

también en Bolsas Europeas y de los l!:stados Unidos. Durante éste P.! 

riodo, en México había una gran invasi{m económica de extranjeros 

que el porfiriato favoreció; ya que, viendo Don Porfirio que los me-

xicanos no se animaban a invertir, abrió las puertas a los extranje

ros para que lo hicieran, pues de otro modo, la economía nacional se 

hubiera ido a la quiebra, situación que quiso evitar el entonces Pr!, 

sidente, seguro de que con el tiempo volvería la confianza y, poco a 

poco los mexicanos también invertirían. ~sto a la larga no fué mas 

que un desastre para el pa:Í.s que vió sus industrias, sobre todo min,! 

ras en manos de extranjeros. De 1867 a 1870, creció la producción -

ae -15ráta, Aiemanía y ESfüffóS Ulliaos; propietar:ros--de minas deplata 

en México, exportaron plata mexicana al extranjero. También durante 

el porfiriato, todas las industrias de México como ¡,apel 1 cerveza, 

tabaco, azúcar, acero etc. awilentaron su pruducción y el número de -

fábricas que industrializaban estos productos. En éste tiempo, l.as 

inversiones que se hacían en México, tanto nacionales como extranje-

ras eran de dos clases: Unas obedecían exclusivamente a la iniciati-

va del inversionista; otras, como la mayor parte de los ferrocarri -

les, de¡;;end:Í.an de una concesión acministrativa y atlemás, en ocasio

nes del subnid.i_o oficia]_, Este eubsidio podía ser negado o concedido 

(23) Gonzalez Blackaller Ciro !!.o y üUevara Ramirez Luis. Historia de 

M~xico,13a. l!;dicion. Ed. rierrero.1963 paga 350 a 400 
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por el gobierno. ;;;i lo concedía, esto dai;a al ;>obierno un derecho de 

coopropiedad que no hizo valer, lo cual desencaeenó que las compañia!ll 

extranjeras se apoderaran también de las industrias a las que el El>

tado pretendía c•mtrolar. 

Por el ario de 1884, ya varias empresas mineras de México, ost!; 

ban incritas a la Eolsa de Londres, en c'.onde había furor por comprar 

valoras do minas mexicanas ya que los rendimientos eran magníficos. 

Hacia 1890, en México ya existían casas comisionistas en la -

aalle de Cadena y otras, que manejaban envíos de dinero del interior 

para comprar abastecimiento;; an la capital y en Veracruz. Sin embar

go y a pesar de que algunos corredores se habían ingeniado para ejer 

c0r su oficio en determinados lugares cerrad()S, muchos de ellos se

guían trabajando a pie o en coches de caballos. En abril de 1895, -

el periódico " El Universal " public6 una nota que decía: 11 Los co -

rredores de valores invadieron nuestra principal avenida y fué prec! 

-so que la autoridad los obligase a dejar expedito el paso poi· las -

calles. De esta orden de la autoridad ha nacido la idea de fundar -

una Bolsa de Valores en General. La creación de una Bolsa es indis

pensable i éstas instituciones son las que desarrollan con mas efica

cia el crédito." 

En Junio 14 de 1895, fué establecida una Sociedad Anónima lla

maéa Bolsa de México, con un capital de cuarenta mil pesos represen

tad·· por 200 acciones de 200 pei:;os cada una. En aquella época, en-

con tramos una compañía llamada :Rolsa Nacional de J-;éxico, la cual, en 

el mes de Septiembre del mismo año se fusionó con la Bolsa de México, 
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creandose una nueva Bolsa do México, la cualcontaria con el ca= 

pi tal de la a.n t:i.gua Bolsa de Mé:id.co ~uo En'11m cuarenta mil pesos, mM 

un aumento de capital de veinte mil pesos rep:i.•esentado pm.> 100 acc:i.2, 

.u.es de 200 pesos cada una. La nueva 1101llut de México inició sus oper_! 

cienes comerciales el 21 de Octubre de 1895 con domicilio en el na--
.moro 9 de la segunda calle de Plate1·0;;:, dirigid& por un Co;:u;ejc Atlm!, 

nistrativo formado por cinco vocales propietarios y cinco suplentes, 

organizandose en forma de Soc:i.edad A.n6nima según lo propone nuestr~ 

ley comercial, se crearo1: 300 acciones representadas por un capital 

de sesenta mil pesos. Se estableció un procedimiento para la exis --

tencia de socios contribuyentes o cooperadores en calidad de socios 

-suscriptores y se fijó un número de cincuenta agentes :lntormediarios 

de los negocios. Los agentes quedaban sujetos a la calificación d.e --

nonorabilidad o a garantizar sus operaciones con una fianza de cinco 

mil pesos a satisfacción del Consejo de Administración para los casos 

-previstos en los estatutos. Fuó acuerdo unánime no limitarse a val.o-

res mineros sino a toda clase de valores negociables del pa.is o ex --

tranjeros 9 públicos o privados, merce..ntiles, indUBtriales o minero~ 

-legalmente emitidos. así como para la compra y venta de efectos y --

mercancías. El objet·o de la Bolsa de México fué creq un centro de -
1 

contrataciones para la compra y venta do valorea de todas clases; las 

trl!lllsacciones se verificarían sobre los valores inscritos y cotizados 

por esta, únicas sobre las cuales podrlan verificar operaciones. 

La prensa dé la época publicaba listas de cotizaciones de la 

Bolsa¡ sin emgargo, el sistema de selección para ingresar a la .DOÜa, 
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y otra serie de circunstancias, hicieroJ?. que se formara otro grupo·:

de coi·reuores que ·se estableció en la calle de l'111lm<ll., regenteado por 

Miguel Calapiz, donde había una mejor illrganiaaci.Ón que en le. Bolsa = 

de México y mas facilidades para operm·, esto ·hizo que se fuera per

diendo :i.l'AteréG por la Bolsa de México y que el movimiento se reduje

ae, que los recates no se efectuaran por falta de asistencia, y que 9 

fina.imente, en 1896, ya no se registraran operaciones de ninguna el!! 

se por lo que la institución fué clausurada. Con esto, solo quedó el 

centro de 02eraciones de la calle de Falma que hubiese logrado con-

vertirse en Institución Oficial si no hubiera sido por ·1as tlil!l@llCi@

nea entre los dirigentes y otras dificultades de orden pecuniario, = 

que motivaron también, que desapareciera ese centro bursátil poco 

después_que la Bolsa de México. Para llenar el vació que dejó tal. 

-eliminación, el sr. Mungúia tomó por su cuenta un local en la calle 

de 5 de Mayo, asequible a todos los corredores mediante el pago de ¿, 

cincc- pesos mensualec, pero como no halló aceptación por parte de -

éstos Últimos, fracasó tambi·5n la iniciativa. Los corredores, lit p~ 

tir del momento en que cesó la .nolsa de Héxico, comenzaron a reunil'

se en una vieja casona que fué derruida pal'a construir el actual -= 
Casino Espaiíol; mas tarde, lo hicieron en un teatrito enclavado Eill -

el lugar que ocupaba la Ca.ea Boker en las calles de Iaabel la \;l'1tól1:, 

ca y de ahí se traslg•daron a los Billv.res del uotel Bella Unión. Po.!. 

teriormente, el Sr. Mu.ngu:Í.a volvió a Gatablccer otro local en la c¡;¡.~ 

lle de Capuchinas,- hoy Venustiano Ca.rranza,- en los bajoE1 d!i la Cél.·" 

sa en J.a. que vÍvÍH el I,:i.ccnciado Ve:rdugo, trasladando después') su --= 



productivo negocio a la casa inmediata al Banco Nacional y que ocu·· 

pó por mucho tiempo el Banco Anglo South. 

Para abril de 1907, se abrió el Centro Minero de la calle de -

Tiburcio //. 22 con remates y operaciones. i<;ste local, fué abierto a 

todo el mundo gratuitamente con asiento libre para los fundadores. 

Mas ade.Lante, Adolfo Levy, propagó la conveniencia de fund:cr lliia Bo.;!; 

sa privada, suscribiendose en unas cuantas horas el capital necesa-

rio representado por cien acciones con valor nominal de cincuenta p~ 

-sos cada una e instalandose en la parte del edificio de la Compar1Ía 

de Seguros "La Mexicana" que daba al Callejón de la Olla; quedó aei 

constituida por escritura firmada el 4 de Enero de 1907 ante el No-

tario Público, Sr. Manuel Altamira, la Bolsa l'rivada de Mlíxico S.A., 

la cual tuvo por objeto reglamentar las liquidaciones, registro de ~ 

valores pÚbll.cos, mineros, bancarios, e índtilstri-ales. 

Al año siguiente, se aprobó la modificación de los estatutos -

de la Bolsa Frivada de Héxico S.A., con el fin de que el capital fu.!:, 

ra variable; las acciones eran indivisibles, y, si una acción estaba 

repreoentada por varios propietario¡;¡, uno solo de ellos reprefJentari.a 

-u los demás; fuli nombrado un Consejo .de Vigilancia y otro de Admini2. 

tración, .En 1910 terminó el arrendamiento del local de la l;Ompañia -

de Se¡:¡uros denominada 11 La Mexicana", tomfmdose en arrendamiento un -

local situado en el callejón de 5 de Mayo ti 209 de ésta capital y se 

propone que lu Bolaa tenga el nombre de "Bolsa de Valores de México 

SCL;Sociedad Cooperativa Limitada" con el cual, a partir de ese en--

tcncez, se ompez6 a reconocer
0 
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El ;; de Mayo dol mismo aiio (1910), se publicó en la R®pÚblica 

Mexicana, el Plan de San Luis, que marcaba el fin del porlodo de Por 

firio Diaz y l'l principio do .Lu Revolución Mexicana, dicho plan, d.!, 

signaba el 20 de Noviembre, también del mismo aúo, para el comienzo" 

de la insurrección revolucionaria, desconociendo al gobierno del Ge

neral Dn. Porfirio Dlaz, quien abandona el l'ais, tomando la preside.!!_ 

cia el caudillo revolucionario Don Francisco I. Madero, quien inicia 

su periodo en Noviembre de 1911, cayendo prinionero dos aiioa mas tar. 

de, víctima de la traició1. do Victoriano Huerta, Jefe de las Tropas 

Presidenciales, quien manda fusilar al mismo Madero y al Viceprcoi-

dente l'ino Suárez. La r·evolución se recrudeció por estos aconteci-

-mientos,uando lugar a l:i fuc;a de caritalcs al extranjero y fomenta!!. 

do la desconfiafüoa para invertir. El traidor Huerta, que siguió en 

-la Pr· ·side1.c ia al malo¡:;rado Madero, gobernó como un dictador, hasta 

que renunció en 1914, por la presión que sobre él ejercieron m baso 

de sublevaciones, los rev-.Jluciunarios Villa y Obregón¡ quedando la

.i:'residencia en manos de vun Venus tiano Cal'ranza. (24) 

En 1916, la Bolaa de Valores, fut trasladada a un nuevo local 

en la Avenida Isabel la Católica # 33 y por disposición del Ejecuti

vo federal, la bolsa estuvo clausurada del lo. de Junio al 10. de Ju

-lio, fecha en qUte puJo c:<mceguiroe el permiso correspondiente para 

operaciones, r•crc cauc;a::do un imo ucE;to de uno al millar sobre el v11-

lor de cada operación oe remate ¡,agadera por mitad por ª'"bos contra·· 

tan tes, 

(24) Quirarte Nart:l.n.- Visión Panorámica de la Uiatoria de héxico.--

Pléxico Ed. cuarta. Ed cultura 196'1 pa¡;;s 201 t' 240 
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En mayo de 1920, el presidente Carranza es asesinado¡ se convo 

ca a nuevas aleccione~ presideuciales en las cuales triúnfa Don Alv2;_ 

ro Obregón, Mientras sucedían estos acontecimientos, en la Bolsa se 

discutió sobre un nuevo local en la Avenida Uruguay # 53 sede del -

Brulco Francés, que fu{; arrendado en Noviembre con pacto de entrega 

en Abril del siguiente año; posteriormente, se decidió comprar una -

casa en la Avenida Uruguay # 68 para la definitiva instalación de la 

Bolsa. 

Los gobiernos que prosiguieron al de Obregbn, fueron tranqui 

-los y poco a poco trajeron al pais la paz y un poco la confianza, 

En 1931, se promulgó una Ley Bancaria que regulaba la creación de 

las Bolsas de Valores, pero no establecía penas para la transgresión 

de tales estipulaciones, y la regla"'entación no era excesiva. Para 

-1933 sé gestíonÓ la coficesíÓn ofiéial para la J;lolsa de Valores de 

México, requerida. por la Ley de referencia, para la operación de la 

misma J;lolsa. ~e procedió a la disolución de la Cooperativa que ha-

-bia aido la Bolsa para incorporarla a la nueva concesión como soci!:. 

dad Anónima de acuerdo con la Ley General de Instituciónes de Crédi~ 

to expedida en 1941 y se estipuló, que en lo sucesivo la Bolsa qued~ 

ria bajo vigilancia de la Comisión Nacional Banaaria; se dispuso, 

-que el capital de la Bolsa seria variable, con valor, por cada <>.c---

-ción, de dos mil pesos,fijandose el capitll.l en 120 m:i.l pesos; la Bolo 

sa no contalw. con pasivo de ninguna especie, y el número dá Bocios e= 

ra de 60. Para el P.ilo de 19116, se inotaló la Comisión Nacional de 

Valores que vendría a substituir, en algunas funciones, sobre todo 



&n la vigilancia a la Bolsa de Valores, a :ca Comisión Nacional Banc_! 

ria., Ya, dos aiios antes, se había iniciado la construcción de un l1U2,. 

vo edificio para alojar a la Bolsa en el mismo lu5ar donde estaba --

instalada, el cual quedó listo e inauLurado el 25 de Enero de 1957. 

Tratando de que la Bolsa extendiera sus operaciones, en 1950, se ha= 

BÍa inau¡:;ui·ado una Bolsa en l<ionterrey y, posteriormente, otra en Gua 

-dalajara, pero ambas fueron cerradas quedando centralizadas nueva--

mente las operaciones con valores en México D.F. concretamente en el 

número 68 de. lak Galles de Uruguay. 
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CAPITULO II 

NORMAS JURIDICAS REGULADORAS DE LA CREAClON Y AC'l'IVIDAD 

DE LA BOLSA DE VALOHES EN MEXICO 

A).- PAR·r¡,; IN'füüDuCTIVA.- LAS SOCIEDADES POH ACCIONES.

LA SüCl.C:DAD ANONIMA, 

En el capítulo anterior, anotabamos que las socieda -

d0s por acciones aparecieron uecesariaruento antes que las Bolsas de 

Valores; para comprender tal afirmación, es necesario referirnos a 

dicnas scciedades así como al prototipo de las mismas que es la So

ciedad Anónima. 

Sabemos que la Sociedad Anónima es aquella que existe bajo u--

na denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obliga o¡

ción-se limita al- pa¡sco de sus acciones- {-.'lr-t. 87- LGSM). J!;l capital -

de una Sociedad Anónü1a estará siempre totalmente dividido en accio

nes, las c.uales serán documentos representativos de una parte alicuo 

ta del capital social los cuales al adquirirse confieren a sus titu

lares o adquirentes la calidad de socio de este tipo áe sociedad.(Ji:: 

ticulo 111 y 112 .IJGSM). 

Para formar una Sociedad Anónima, basta que se reunan un grupo 

de personas y que aporten cada una de ellas un capital determinado a 

cambio del cual se les otorgará un documento tacción) que comprobará 

que el socio ha aportado un capital,cuyo monto debe estar señalado Oll. 

el mismo documento, y que además, confiere a su titular la calidad de 

socio. Bin embargo, hay ocasiones en qu_e no es posible que se reú.mm 



todas ~aL personas necesarias, para aportar todo el capital que la 

sociedad requiere, el cual, como ya dijimos, se encuentra totalmente 

dividido en acciones; por ío que es necesario, buscar personas inte

resadas en adquiri1· esas acciones y participar como socio en esta -

sociedad. De esta necesidad, nacieron los a¡;entes de valores, quie

nes se encargan de colocar esas acciones entre el público a través 

de la compraventa de las mismas. En un principio, estos agentes S!!,, 

lo colocaban acciones; pero con ul tiempo empezaron a colocar otros 

-tipos de doctL•entos, también emitidos por el mismo tir-o de socieda

des ~Anónimas), tales como los bonos, las obligaciones etc. a los -

cuales J conjuntamente con las acciones se les llamó valores, ya que 

todos estos docume~tos tenían algo en común que es el de ser emi~i-

dos en aerie o en masa; sin embargo, cada uno conserva su nombre in

dividual y solo cuando no se quiere detallar a cada uno por su nom-

bre se les llama en conjunto valores. 

Cuando los agentes ofrecían sus acciones, generalmente lo ha-

cían en las calles, pero con el tiempo, se concentraron en locales 

llamados l'.ercados o Bolsaa de Valores¡ los que, como todo mercado, -

son lugares a donde especialnente concurren las personas para com -

prar y vender mercancías; pero con la diferencia de que en las Bol-

sas de Valores, c<>n el único producto que se C<>merci;;. es precisli!.men

te con valores; además de que en éstas Últimas el público no adquie

re o vende valores directa>nente al poseedor o interesado en los mis 

moa, sino que las oi-•eracloner:; to.nto de compra como de venta de Valo

res se realizan a traves de Agentes de Valores (o sea intermediarios) 
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a quienes sus olientes les dan instrucciones sobre comprar o vender, 

pudiendo dichos agentes aconsejar a sus clientes acerca de como in-·· 

vertir mejor su dinero en los mencionados valores. 

La Bolsa de Valores, en México, está organizada como una Soci!_ 

dad Anónima de Capital Variable, ya que la Ley as:l. lo dispone; pero 

con ciertas reglas de aplicación especial a la misma que se encuen-

tran mencionadas en la Ley del Mercado de Valores.(1) 

B) .- LA SOCIEDAD ANONIMA Y LA BOL.GA DE VALORES 

l.- ESTlWCTUHA DE- LA SOCIED.!1..D ANONIMA ~N GENERAL EN 

HELACION A LA m; LA BOLSA DE VALORES S.A. DE c. V. EN HEXICO .- Según 

el articulo 31 de la LMV, 11Las Bolsas de Valores, deberán constituir

se como Sociedades Anónimas de Capital Variable, con sujeción a la -

Ley General de Sociedades Mercantiles ••••"• 

Con base en este articulo, analizaremos a continuación la Soci~ 

=dad en que está constituida la Bolsa de Valores en atención a las -

disposiciones que para las Sociedades Anónimas contiene la Ley Gone-

ral de Sociedades Mercantiles; haciendo notar las reglas de aplicaci'ón 

especial que la Ley del Mercado de Valores establece esped.ficrunente -

para dicha Bolsa. 

Sabemos que la sociedad Anónima es aquella que ex:!.sto bajo una 

denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se 

limita e.1 pago de sus acciones 11 .(Art. 87 LGSM). Sin embargo en la s.~ 

ciedad .An6nima en que está conctituida la ~olsa de Val.ores objeto de 

nuestro estudio, este concepto variai·á, ya que, aunql'.l:e la jjOlsa ea U·· 
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na Sociedad Anónima está re¡;;ida por disposiciones especiales estable

cidas por la Ley del J .. lercado de Valores, las cuales la hacen muy "sui 

genoris 11 con respecto a su estructura social. .c;sto lo iremos obser-

vando poco a poco al ir anali~ando cada uno de los elementos que com

ponen la estructura de le Sociedad Anónima en general comparandolos 

con los que componen la estructura de la Bolsa Mexicana de Valores. 

Con lo que, finalmente, podremos idear y concluir en un concepto que 

defina a la última. 

La estructura de la Bolsa de Valores, así como la de toda Soci! 

dad Anónima deberá componerse de los si¡suientes ele111entos,los cuales 

deberán estar contenidos en el acta constitutiva de la misma,(A.rt. 60. 

LGSM y Art. 31 LMV)~ 

a).- Nombre,- Toda sociedad, como persona que es, 

debe tener un nombre propio (Art. 60 Fracc. III LGSM), El nombre de -

-una sociedad puede ser: 

Razón Social.- ;,;s el nombre de la sociedad en el que figura el 

nombre completo o s:ilo el apellido o los apellidos p1·opios de alguno 

o al¡;;unos de los socios. La Raz6n social es propia de sociedades d@ 

personas que son aquellas que se constituyen tomando en cuenta las ca 

lidades P':rsonales de los socios¡ (2) o bien, 

Denominación.- Es el nombre de J.a sociedad en el que no figuran 

(1) Cervantes .Ahumada Raúl.Derecho Mercantil.11éxico,4a. edicion. Ed. 

Herrero. S ••'- 1975 pags ill a 121 

(2) 0<11rvantes Ahumada Raúl. Ob cit. paga 42,lflj- y 1}5 

(3) Cervantes Ahumacla Raúl.Oh cit pags 1¡8 a 50 
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los apellidos o nombres de los socios y que se forma mas bien con ex 

presiones de fantas:Í.ól que en ocasiones hacen referencia al objeto so 

cial .. La Denominación, es propia de las aociadad-ea de capitg_lea qu® 

son aquellas que se constituyen sin tomar en cuanta las calidades pe~ 

sonales de los socios sino imicamente las apoi·taciones que estos ha

gan al capital social, el cual habrá de quedar destinado a la activi 

dad comercial. a la que la sociedad se dedicará.(3) 

Por- ser la Bolsa de Valores, una Sociedad Anónima, una aociedad 

de capitales, es claro que le corresponde w1a denominaciónº En aten

ción a esto, el acta constitutiva de la misma establece: 11La sacie-

dad se denominará 11 Bolsa Mexicana de Valores 11 , seguido. de las palB

bras 11 Sociedad Anónima de Capital Variable 11
1 o de su abreviatura 

11 S.A. de C. V. "· 

1U por que se eBt-a-b±ece- que 1-a denominac-ión- -vaya: -seguid-a -de- 1-as 

palabras antes mencionadas o bien de la abreviatura de las mismas nos 

lo esclarece el artículo 88 de la LGSM al establecer que la denomina

-ción de toda Sociedad Anónima debe ir siempre seguida de las pala--

bras Sociedad Anónima o de su abreviatura S.A.; esto es con el fin de 

dar a conocer de que tipo de sociedad se trata¡ las palabras ~apital 

Variable con sus respectivas siglas c.v., corresponden al capital de 

la sociedad que con posterioridad trataremos. 

b)o- Término o vuración.- I,as sociedades Mercan-

tiles tienen un término de vida que deberá determina1"'se al tiempo de 

constituirlas lArt. Go Fracc IV LGSM) y el cual podrá ser prorrogado 

antes de que expire. 
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El Lic. Raúl Cervantes Ahumada, nos dice que, normalmente,sue-

len fijarse términos de 99 años para la vida d® una sociedad. (I+) Sin 

embargo, la LMV en su Art. 31 Fracc I dispone que la Sociedad Anónima 

en que se constituya la Bolsa de Valores podrá tener una duración in

definida. Bn atención a lo cual el acta constitutiva de la misma, 

dispone que, efectivamente, esta sociedad durará indefinidamente. 

e),- Domicilio de la Sociedad.- (Art. 60 Fracc 

VII LGSH). ;;e entiende como dozpicilio social a aquel lugar donde se 

halle establecida la administración de w1a sociedad. (5) 

~especto al domicilio social, bastará con que se indique en el 

acta constitutiva de la sociedad, la plaza en la que esta Última te~ 

drá su domicilio, pudiendo modificarse la calle y el número en cual

quier tiempo sin necesidad de alterar el acta constitutiva de la mis 

ma.(6) 

Actualmente, la Bolsa !1exicana de Valores, está ubicada en el 

número 68 de la calle de Uruguay, pero el acta constitutiva de la mi~ 

ma solo dispone qu2 su domicilio será la ciudad de Néxico Distrito F.;, 

deral sin perjuicio de que se puedan establecer oficinas y seíl.alár d,2_ 

micilios convencionales para la ejecucion de determinados actos y con 

tratos. 

Referente al domicilio de la Bolsa, el artículo 30 de la IJ1V en 

su primer párrafo dispone, que el Estado, a través del organo corres

pondiente, no podrá autorizar el e::;tablecimiento de mas de una Bolsa 

en cact.<:. plaza. Creemoc que el motivo de esta disposición, sea un ma 

yor cvntrol de las operaciones bursátiles, en un país que como el 

31 



32 

rrue'->tro no tiene ¡;ran movimiento bursátil y c¡ue por lo mismo no ten-

liria caso que existieran varias entidades bursátiles en una misma --

plaza. 

d).- Nacionalidad.- El acta constitutiva y los -

Estatutos de la Bolsa de Valores en su artículo cuarto disponen: Que 

0sta sociedad será mexicana, y que " •rodo extranjero que en el acto 

de constitución de la sociedad o en cualquier tiempo ulterior adqui~ 

ra un interés o participación 0ocial en esta sociedad, se considera-

:rá como ~1exicano respecto a uno y a otra y se entenderá que conviene 

en no invocar la p1·otección de au gobierno bajo la pena, en caso de 

faltar al convenio, de perJer dicho interés o participación en bene-

fic~io -de 1-a N-a-ción Mexica-na 11 ., 

Las leyes mexicanas, admiten que las sociedades poseen naciona 

lidad (Art 2~0 y 251 LGSM). El criterio que sicue nuestro país para 

determinar la nacionalidad de las Sociedades, es el llamado de la --

Teoría de la Ley Orgánica, según el cual, las sociedades tendrán la 

nacionalidE•.d de la , ey conforme a la que hun sido organizadas. ( 7) 

Como pudimos otservar, el acta constitutiva de nuestra Bolsa de 

Valores no solo pone atención en determinar su nacionalidad, sino que 

ta~bién se refiere a la de los sacies que la componen, que ser& anali 

zada i;os teriormen te en el inciso respectivo. 

(4) Cervantes Ahumada naúlo Ob cit, p~1g lf(· f) 

(5J Cervantes Ahumacla Raúl. 01.J cito pe.2:· !rl..t- a 50 

(6) Cervantes Ab•mada Haúl. (jb cit. :i::ig ¡· "") ./,-_ 

(7) Arellano García Ca:"lo:-.. .. Derecho Internacional i-ri vv.~:~ o .!··:exº 3a ed. 
1975 Ed. i·orrúa pF.!.p:S 211 a 2j5 



No es dificil, pue, comprender eJ por que nuu;tra Bolsa ea un2 

sociedad de Nacionalidad }iexicana, de modo que el acta constitutiva 

dispone lo conducente. 

e).- Objeto social y Actividades.- ~ntendemos por 

objeto social, la actividad a la que la sociedad habrá de dedicarse. 

(8) En el caso de la Bolsa de Valores, el objeto o actividad princ! 

pal de la misma se encuentra determinado por la Ley del Mercado de -

Valores en su artículo 29 que a la letra dice: " Las Bolsas de Valo-

res, tienen por objeto, facilitar las transacciones con valores y pr! 

curar el desarrollo del mercado respectivo ••••" 

Este objetivo, o actividad principal de la Bolsa, se realiza a 

través del desarrollo de otras actividades también sehaladas por la -

LMV en su artículo 29 y que son las siguientes: 

)..- 11&;;tablecer locales,. instalaciones y mecanismos que faciliten 

las relaciones y operaciones entre la oferta y demanda de valores" .

Los locales establecidos para este efecto, son la mü>ma Bolsa de Valo 

res ubicada en la calle de Uruguay # 68 que cuenta con todas las ins

-talaciones y mecanismos necesarios para hacer mas fáciles y rápidas 

las operaciones en ella efectuadas. 

Una de las instalaciones C''n que se cuenta dentro de la Bolsa, 

es el Salón o Sala de Operaciones, en la que los agentes de Valores -

puec,en operar libremente ya que solo ellos y el personal que traba.ja 

en dicha Bolsa pueden tener acceso a esta sala. Además, dentro de la 

::ala de Uperaciones se cuenta con caset<::.s telefónicas que comunj.can -= 

(8) Cervantes Ahumada Raúl.Ob Cit. pags 52 y 45 f) 
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excLusivc.mcnLe con los ar;entes, de r.:odo que los clientes puedan dar

les instrucciones a traves de las mis!c¡1s sobre los valores que deseen 

comprar o vender, 'fambién, J.a Dolsa C!'enta con un balcón (Galería -

de Visitantes) por medio del cual todo aquel que tenga interés, po -

drá observar como operan los agentes y enterarse de lu operaciones -

que aquí se realicen. No solo se cuenta con estas instalaciones pa

ra cumplir con los objetivos de la Bolsa, pero señalamos estas a ma

nera de ejemplo, (Fuente: Bolsa Mexicana de Valores) 

2.- "Proporcionar y l!w.ntener a dccsposición del pÚblico 9 inforlll_!! 

ción sobre los valores inscritos en Bolsa,sus emisores y las opera-

cienes que en ella se realicen y hacer publicaciones sobre estas ma

t-eri-as", - Para eme lo:.: v-alores pucda:1 ue operad-os e-n BoJ.sa 9 se requ;k~ 

re que éstos estén inscritos en la i:olsa de Valores,lArt. 33 Fracc. 

II Li-IV); para seguridad del Úblico debe informarse cuales son los -

valores inG::ritos en la misma y que po1 lo tanto son suce1)tibles de 

ccr operados en Bolsa. Con respecto u Ju infor:.,ación a la que nos -

e.;.;tanos rofirie11rlo 1 Jiremos que la Bolsa de Valoree, r,acc varias pu

blicaciones 'lue van desde un Boletín Jiario e;0 el que Ge da a cono-

cer al público loe ¡.irecios y cotizaciones de los valoree negociados 

ei; ;Jolsn; una puL.lic:.:-ci.Si. semanal de la Bolsa que circula a nivel i_!! 

torno y contiene reproducciones de publicaciones ijUB sobre bolsa u 

otros temas ir..tcreaan t,t;c ..;e i1icieron ~urante la Gt~::iu.na en los princ! 

im.les Ji~·rios del país; un foll.::tín lla1~ado "H¿ue es la '3olsa de Va

lores?" que explica en térlllinos g•cncrales a que se dedica la Bolsa; 

ha.sta una publicación l'!le!:cnal 3obre ~oo v::tlo:'cs inscritos en r.olsa y 



lo.s eGtaaos de los mi::.:,moo, e.sí como un anuo..rio .1."in:.:;~nciero y l3ursátí1 

qµe .eroporciona información sobre los e15ta<los de 106 valores y de las 

sociedades que los er.1iten. Por otro lado, la Bolsa, ofrece explica-~, 

ciones orales, películas y transparencias a aquellos grupos de perso

nas ( empresarios, escolares, amii.;os, turistas,etc) que se interesen 

por conocer lo que es la actividad bursátil en ,.,éxico. (Fuente: Bolsa 

f.íexicana de Valores). 

3.- 11 Velar por el estricto ape¡:;o <le las actividades de st:s s::_ 

cios a las di~posiciones que les sean aplicables".- Posterior11ente, 

analizaremos a lo¡o fJOcioc de la Bolsa de Valores con mayor detenill,lie.!:_ 

to; por el momento nos bastará con saber que los socios de dicha Bol

sa son únicamente, los ªGentes de valores que en ella o~eran (Art. 31 

Fracc VIII.- a) 11 El derecho de operar en Bolsa será exclusivo e iils 

transferible de sus sociosn)¡ los cuales se encuentran regulados en 

13U5 actividades por varias disposiciones como son: La Ley del Merca

do de Valores, el ReGlamento Interno de la propia Bolsa y una Moral 

Bursátil, basada mas que nada en los usos, la cual tiene cierto arrai 

go entre los socios; todos estos ordenai;iientos no son muy completos, 

y no existe departao1ento alguno dentro de la Bolsa que se ocupe de -

velar que las normas aplicables a las actividades de sus socios (aITe~ 

tes de valores) sean cumpl.idas. Por lo regular, cuando existe une. co.!:. 

troversia entre los agentes por alguna operaci6n, 6stas cuestiones se 

resuelven dentro de la misma sala de reL1ates ¡;or dos a¡_;entes encomen

dados específicament¡, para dirimirla; é.stos agentf;s son ca:¡:uiados ca 

da semana, de modo que a todos los agentes toque al_ una vez ocupar es 
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te pues to. ( :;,·uen te: i'olsa Me xi cana de Valores J 

Li-.- 11 Certificar li>.S Cotizaciones en Bolsa".- Esto sic;nifica 

que, el organo comI>etente, .Jentro de la Bolsa de Valores, de fé de la 

fi,iación clel precio a que se cotizan los valore5 9 por que le conste -

de manera indubitable.(9) 

La certificación, o el dar fé de la fijación del precio a que 

se cotizan las acciones, no es una actividad notarial; sino wia acti

vidad que se realiza dentro ae la ,iropia Bolsa a traves de su Geren-

cia de Operaciones en donde, a•emis, se encuentran registradas todas 

las opera~ioncs que se llevan a cabo dentro de este uercado. Estas -

ccrt:i ficacio!1es, t.;,e consideran de tal ,nanera válidas, 4.Ue incluso po

dr:Í.D.;~ servir de J/rueüas en caso de juicio., (Fuente: Bol.sa Eexicana de 

Valores,) 

5o- 11 Realiz.::-.r aquc Llas otr3.s actividades análot,~s o cornpl011\enta

rias de las antci·iorc.s que autorice la ;;;ecretaría de :iacienda y Créd.!_ 

to .t'Úblico,oyenrJo a la Comisión No.cional Je Valores".- Estas activid~ 

Jes, no se pueden delinear, ;/:.i qt~e continunwente cambian o uc modifi-

-.:an º La au toriz.o.ción quo se be solici t.'.J..rsc a. lo.t: <lepender1ciac ec ta tales 

Jenciona;;._.~s, c.:J dcüido a_ que el :2:stadc. ejerce cierto co. trol .-_jobrr:: --e>• 

r.ues tra Bolsa de V~1.lor2:::; z.. travcs Je di chao it¡G ti tucionen º 

f)o- .Svcio.s 0 - 11 Son socios, l<:.tr. personas 11ue inte 

corlo ti tu::..ar8a cie -~ ca~·.j_ t::tl coc iJ.l ~ JJOLl socio3 pucr!i.=_~ ser ~;ar~-;01E-·.s fí

sicas u otr11s GOClt::liadeso •1 (10) 

(9) ·je Yir.a Hafaelº ''J.i.~r;-~;_ .. _,,··ctrio _,!:· Uercct!v 11 ~ Méxo 1t.:i eG.icif"ln.:r~d~lJorrua 

3.A~l975 .. tt.dapt~.u.:.i .::_r:l :;ip:Lif':Lc:i/ic- d·':"- ¿-· 1::.~;J_;_::,¡_·:._1 ··ccrtj :r·i.cal"'n 
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El Artículo 89 Frac e I de J.a LGSM dice, que para pJ.Joceder a la 

constitución de una Soc:i.edad Anónima se requiere que haya cinco so-

cios como mínimo; ésto no es aplicable a las Bolsas de Valores; ya -

que eJ. artículo 31 de la LMV, que contiene algunas de las reglas c:e 

aplicación especial a las Bolsas de Ve.lores, dispone en su fracción 

VI, que el núme~o de socios de la Bolsa de Valores no podrá ser inf~ 

rio1· a veinte; y en el caso de que hubiere menos, esto mismo será -

causa de disolución de la sociedad en la que está constituida la Bo:t 

sa. ( 11) 

liormalmente, para obtener la calidad de socio de una Sociedad 

Anónima, únicamente se requiere de adquirir por ~o menos una acción 

emitida por esta sociedad, a traves de la cual se estará aportando 

capital y con la que se adquiere y comprue~::i. la calidad de socio. 'Sin 

embargo, para ser socio de la Bolsa de Valores, hay que cumplir ade-

más con una serie de requisitos, los cuales se encuentran contenidos 

en el Reglamento Interior de la Bolsa y que señalaremos a continua --

ción: 

Par;iCque las ·personas fÉÍisicas o morales puedan obtener la ca

lidad de socio de la Bolsa es preciso: 

r.- En caso de personas físicas: 

l.- Ser de Nacionalidad l'!exicana o tener el caracter de in

migrado, ser mayor de 21 ar: os y no man tener relaciones de de:¡,endencia 

con entidades del extranjero, ni relaciones de subordinación respecto 

(10) Cervantes Ahumada HaÚl. Ob cit. pag Lf4 a) 

(11) Estatutos Bolsa Mexicana de Valores, 
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de organos y organizmos gubernamentales o peri;onas rnoraleG naciona--

les a menos que la subordinación tenr;a por objeto exlusivo activida-

<.les acadé.nicas o de investi¡;;ación en sentido estricto, no ocupando es 

ta actividad mas de dos horas al día. 

2.- Ser A&ente de Valores inscrito en la ~ección de Intermedia-

rios del Hegistro Nacional de Valores e Intermediarios.- 11La inscrip-

ción de una persona en el Hegistro i~acional de Valores e Intermedia-

ríos, da a ésta la calidad .de Af;ente de Valores. 11 (Art. 21 LMV) 

Para ser inscritos ~n el He¡,;istro Nacional de Valores e lnterme 

diarios, las personas físicas debe;rán reunir a satisfacción de la Co-

mif:iión 1-iacional de Valores, los requisitos contenidos en el artículo 

17 de la LHV, que 3('11 lo.a situientes: 

" I.- Ser de nacionalidatl i:oexi.cana o tener el caracter de inmigr!! 

dos, ~eclara~do, en este ~ltimo caso, no mantener rolJciónes de depe~ 

de11cia con entidadec del extranjero; 

II.- Tener 3olvencia moral y económica., así como capacidad técni 

ca y administrativa; 

J.II.- iio ser pro¡i:etario del 10% o mas del capital de una !nctitu-

ción u organización auxiliar de crédito,n:i ser funcionarios o empl;:,a-

dos de este tipo de instituciones u orcanizaciones. 

IV.- Garantizar su manejo mediante fiauza que se ex;.ida con las 

carac teristicas que la vomisión Nacional de Valores de ter:·,,ine ,median-

te disposiciones de caracter general. 

Vo- l~o r~~alizar aquellas actividades que la secretaría de Hacie:;_ 

da y Créditv Púb:Lico, oyendo a la Comisión ~·Iaciü~lJ.l .-~e Valores y a tra 



ves de disposiciones de caracter geMlral, declare incompatibles con 

las propias de este tipo de agente de valores.u 

Por otro lado, el artículo 32 de la LI4V dispone que los agentes 

de valores que ingresen c.:Jmo socios a una Bolsa, se denominarán Agen

tes de Bolsa, si es que son personas físicas. Es importante hacer n2 

tar, que, por lo dispueBto en los artículos antes mencionados, clara-~ 

mente podemos ver la diferencia que existe entre un "Agente de Bolsa" 

y un "Agente de Valorem", ya que para poder tener la primera calidad 

es necesario~ antes, poseer la 6ltima. 

3.- Tener solvencia moral y económica; 

l¡ .• - Aprobar exámenes psicológicos de 111.ptitudes y personalidad, 

practicados por personas o institución especializada, designada por la 

Bolsa, en los que es preciso se determine que la persona examinad~. no 

contenga rasgos claros de inestabilidad emocional,que sean incompati-= 

bles con la actividad ciel agente de Bolsa. 

5.- Demostrar conocimientos, experiencia, práctica y capacidad 

técnica en materias administratiV&St relacionada111 con el mercado de va 

lores. 

6;- Adquirir una acci6n de la Bolsa 1"1exicana de Valores S.A. dtil 

c.v. 
II.- k"ll caso de personas morales: 

l.- Ser Agentes de Valores inscritos en ei ttegistro Nacio-

nal de Valores e Intermediarioi;i.- Como ya antes habÍ¡¡¡mos dicho, 11 Li;>, 

inscripción de una persona en el Registro Nacional de Valores e Inter 

mediarios, da a esta la calidad de Agente de Valores 11 (Art 21LMV) 
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La.E personas morales que deseen ser inscritas en el Hegistro N! 

cional de Valorei:; e IntermerUarios deberán reunir, a satisfacción do 

la Comisión Nacional de Valores, los requisitos contenidos en el arti 

culo 18 de la LHV, que son los siguientes: 

"l.- Estar constituidos como Sociedades Anónimas con régimen de 

acciones nominativas, y tener íntegramente pa(';ado el capital mínimo -

que determine la Comisión Nacional de Valores mediante disposiciones 

de carácter general. 

II.- Establecer en sus estatutos que en ningún momento podrán pa~ 

ticipar en su capital social directamente o a traves de interpósita --

persona: 

a) Agentes de Valores 

b) Extrai.jeros que no tengan el car&cter de im1igrados; 

c) Personai:; rnorales, salvo que s~ trate de Bancos de dep6sito 

o de socied.o.des financieras. 

III.- 'l'ener por administradores, directores y apoderados para ce

lebrar operaciones con el público, exclusivamente a personas que satis 

fagan los requisitos sc:.alados- en el artículo 17 de la LHV y que ya -

anteriormente mencionamos. 

El acta constitutiva y estatutos de las sociedades de que se tra 

te, así come sus modificaciones, deberán snmet.erse a la aprobación de 

la comisión Nacional de Valores. lJictadét dicha aprobación, la escri

tura o sus reformas J:Odrán ser inscritas en el Hegístro Público del 

Comercio, sin que sea preciso mandamiento judicial. '1 

El artículo 32 de la .t..MV, er su Último i,árrafo dispone, que el 
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rt~erte de valore~ q:1c ingreoc e.me socio a una bolsa,en caso de que -

sea U..""12 peroona moral, GC denominar8_ Casa de DoJ.saº .b.Stas iiltimas op"'~ 

ran dentro de la Bolso. a travcs de apoderados, de los cuales en cad&. 

sesión Je re;:mte ne· podrán operar mas de cuatro ni menos de dos, trab:::. 

jando cada uno de ellos en for1'1a individual y para los clientes d0 la 

Casa de Bolsa no pare\ los i:•ropios. ( 12) 

~11 ic;ua1 que ell las re¡"sonns f:Í.sicac, en las morales se requiere 

p·iuero de olJtcüer la calidad de A¡;;ente de ValoreEi para después obte-

nc1, lu ca!ió.aO. de c:.._·cio ,.!e la Bolsa de Valores, o cea de Casa de Bolsa. 

2,..,. 'rc!':er cor:-:\..~ ~:!Ínimo lat; relacinnec entre sue activos y suG Pª""' 

.sivc·Ei ~:;.ic coi: c;.;.J:•6.cLel:' t·:eneral detcrrr.ine ci Consejo de Administración 

U.e l.: . .l 1o1La cJn ap.ro1~,__._ción c~e la Comif;iÓn l~acional de Valoreeº 

3.- Acqttirir un:-~ acciÓ!1 de la Eol.sa Ncxicar.a de Valores SoAc. de 

c. V. 

:-~ru !~ r al:~aci6c -~e o~cr.~ci,Jnec en Bolsc, coCTc1 apoder~dos operado -

r~s. F-..;atjc~u[.&n loe i·cquisitos establecillos eL los nÚ::.r::ros 3,4 y .5 del 

númc-ro I Io- En cnso rle reruonao físicas); quu sean e-e 11~ciunalidad 

i -0~.- ica!"1a o tcncct.~-; el carñ.c ter ~1c inr!liGra.dos, n::tyore.s de 21 an.os y no 

t::it..t.nt<::ngan reloci ;ne'"~ ~ie dependencia con entidc.des del e;~tranjeroo 

~ ·-rue :-;.L:enten cuand0 menoc con dos operadores.pero nunca con 

ciar.: de Cltatroº .... .ót:.to no quiere decir c_:~ie la.G i.crsonas I!!Orales que de--

Cltc.tro ;i,:-··ntes; si.no qtt< puedeLl tener los que desecr1, r:~teurre y cuanCo 

l.¡.¡ 
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cuatro de estos agentes. 

El articulo 31 fracc IV.V, VI y VIII de la lJ<lV señala en relación 

a los socios de las Bolsas de Valores, lo ni:;t!ienl::-:i~ 

1.- Las acciones solo podrán ser suscritas por los agentes de va 

lores.(socios de la Bolsa) 

2.- Cada agente de valores solo podrá tener una acción.- Para 

que un Agente de Valores pueda ser socio de la Bolsa, en necesario que 

adquiera una acción de la misma; esta disposición, como vemos, equiva-

le a la no negociabilidad en Bolsa de las acciones de la Propia Bolsa, 

pues a casa socio (agente dé Bolsa) solo le da la oportunidad de po== 

seer una sola acción de la misma, que no puede transmitir sino solo ba 

jo cierta circunstancia que veremos c.on posterioridad. 

3.- .!!;l número de socios de una Bolsa de Valoras no podrá aer in 

ferior a veinte; 

4.- Los estatutos de las Bolsas de Valores deberán establecer --

que: 

a) El derecho de operar en Bolsa será exclusivo e intransferible 

de sus socios.- La calidad de socio de la Bolsa, se obtiene a traveii; 

de la adquisición de una acción U.e la misma; esta acción por regla &.!:, 

neral no puede ser transmitida a otr•- persona¡ya que esto equivaldría 

a transferir a otro la calidad de socio y por ende el derecho de opo-

rar en Bolsa; sin embargo,E-e establece que la acción pueda ser trans-

mitida siempre y cuando el que la va a adqu.irir llene todos los rcqtt! 

sitos senalados en los Estatutos y en el Reglamento Int0rio1' de la Bol 

(12) Estatutos .Doloa f.·iexicana <le Valores y Acta vontd:.itutiva 

(13) Idem, 



sa, para ser un nuevo Agente de BolGa.(13) 

b) No podrán efectuar operaciones en Bolsa los socioG que pie1·-

dan su calidad de agentes de valores.= Para que una persona dquiera la 

calidad e.e ;\gemte de Valores 9 es necesario que se inscriba en el Regi,!! 

tro Nacional de Valores e Intermediarios(Art 21 LMV) y para poder ins

cribirse en el Registro de x·eferencia deben reunir los requisitos se-

ñalados por el artículo 17 de la LMV en caso de que sean personas fisi 

cas o bien las señaladas por el articulo 18 de la misma ley en caso de 

personas morales; ahora bien, la Comisión Nacional de Valores podrá 

suspender o cancelar el registro de los agentes de valorea cuando a 

juicio de dicha Comisión dejen de satisfacer en cualquier tiempo los 

requisitos a que se ref'ier.i.;in los artículos 17 o 18, de la LMV, aegún ¡¡¡e 

trate. res~ctivaJnente de personas físicas o morales o cuando se colo-

quen dentro de los casos que establecen las :fracciones del artículo 20 

de la LMV. 

Esta suspensión o cancelaciíon del registro de los agentes en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios, equivale a la pérdida 

de la calidad de agente de valores. 

e) La Bolsa deberá llevar un Registro de accionistas, reconocie~ 

do como tales, unicamente a quienes figuren en el mi.amo y en los títu

los respectivos. 

d) Las operaciones en Bolsa de los socios que sean personas mo

rales deberán ser eiectuadas por apoderados que satisfagan los mismos 

requisitos exicibles a los socios personas físicas. No podrán actuar 

en una operación de remate dos o mas apoderados de una sociedad.- Los 



socios personaG morales del las liolsas de Valores, son las llamadae> 

Casas de Bolsa que trabajan dentro de la Bolsa a traves de apoderados 

operadores, lps cuales deben satisface1' los requisitos 3,1¡. y 5 de los 

seDalados como escenciales ~e reunir por las personas físicas para que 

puedan ser agentes de Bolsa (socios de la "olsa) y que, se encuentrl!lll 

dentro del Reg·lamento Interno de la mism&, y que, fueron ya señalados 

en este trabajo. 

e) Las acciones deberán mantenerse depositadas en la propia Bol

sa en garantía de la gestión del socio correspondiente.- Esto es, los 

socios de la Bolsa, al adquirir cada uno de ellos su acción, la.a deben 

dejar depositadas en la Bolsa como respaldo a las gestiones que reali

cen dentro de dicha Bolsa. 

f).- Los socios de las Bolsas, no deberán operar fuera de éstas 

los valores inscritos en ellas.- Hay un tipo de valores, que si pueden 

ser operados fuera de Bolsa y se consideran como realizados a traves 

de la misma; ésto se menciona mas claramente en el artículo 31 fraco. 

VIII f) de la LMV que a la letra dice: " La Comisión Nacional de Valo

res, podrá determinar las operaciones con certificados de tesoreri~ de 

la federación, que, sin ser concertadas en bolsa, deban considerarse -

como realizadaa a traves de la misma. El ejercicio de ésta facultad -

queda sujeto a que lar. operaciones res~ctivas sean regi~tradas en bolsa 

y dadas a conocer al pfiblico, conforme a las disposiciones de carácter 

.general que dichs. Comisión establezca previa consulta son la Secre·taria 

de Hacienda y Crédito .l:'Úblico 11 • 

Los socios de las Bolsas de valores, tendrán los derechos y facu! 



lados que todo socio de lg.s sociedatles anónimas 1:-osee v como son: 

1.- El derecho corporativo político de participar en laa asa.roble 

!!ª de la sociedad y votar en ellas; 

2.- El derecho de contenido económico de po.rticipar en el repar

to de dividendos; 

3.- El derecho de contenido económico de participar preferenteme! 

!e en loa aumentos del capital social.(14) 

Los socios de las Bolsas están además, regulados en sruil aetivida

deo por la LNV en sus artículos 22 y 23. 

Por la definición de Sociedad Anónima que dimos al iniciar este 

tema, vemos que los socios deberían tener como única obligación el pa

g-o d~e sus r.rc-cione-s, -.G_in e·mhar-go-, e-spec-l:-fic-amen-te, en 1-a Soc-iedad AnÓnj;= 

ma en que está constituida nuestra bolsa, los socios de la misma, sí -

tienen otras obligaciones aeií.aladas en el Reglamento Interno y Estatu

tos üe la propia Bolsa. 

Para finalizar con este tema, trataremos ahora la cuestión de la 

nacionalidad de los socios de la Bolsa de Valol'es. Como observamos, •· 

durante este terna de los socios, al ver los requisitos para ser Agente 

de Bol~a, se nombraba en alguno de ellos el de ser de nacionalidad mexi 

cana o bien el de tener carácter de inmi&rado. Esto quiere decir, que 

la Bolsa de Valores sí acepta socios extranjeros, puro con la condición 

de que estos sean inmigrados, es úecir, extranjeros que adquieren dere

chos de residencia definitiva en el pais;(l5) y de que además acepten 

(14) Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit. Pags 88 II y 89 

(15) Idem pag lf5 e) 



expresamente la siguiente clausula que se encuentra insertada en el 

acta constitutiva de la Bolsa.(16): " Todo extranjero que en el acto 

de constitución de la sociedad o en cualquier tiempo ulterior adquiera 

un interés o participación social en esta sociedad, se considerará co

mo mexicano respecto a uno y otra y se entenderá que conviene en no in 

vocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar al 

convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la = 

Nación Mexicana, 1.1 ( 17) 

g),- Capital Social,- 11Se llama capital social a 

la suma de los valores de las aportaciones de los socios en el moment@ 

de la constitución de la sociedad"(l8); quedando para siempre en laº!. 

eritura constitutiva como una referencia histórica sobre la cantidad 

monetaria con que se inició una sociedad¡con el tiempo, este capita:t 

podrá subir o bajar de·p-eml.iendo de que la sociedad piercla o gafül poi· 

los negocios que la misma realice; pero ya no se 1e llamará capital 6!!, 

cial para no confundirlo c'm la referencia histórica a la que aludin -

mos, sino 11activo patrimonial"; expresión entendida como "el conjunto 

de bienes que una persona (en este caso la sociedad) posee como pro -

pios11. (19) Es por eso, que al definir el capital social, subrayamos -

la frase 11en el momento de la constitución de la sociedad", ya que, e

fectivamente solo en ese momento se le podrá llamar así por las razones 

ya comentadas, 

(16) Arellano Garcia Carlos, Ob Cit Pag 211 a 255 

(17) Ley Gral de Socs Mercantiles art 229 i<racc. V 

(18) Cervantes Ahumada Raúl Ob, Cit l:'ag 1~5 e) 
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El capit~ social es, por lo regular. una cantidad fija que debe

rá determinarse en la escritura constitutiva de la sociedad; la ley e~ 

tablece los minimos de capital social qu~ deberá aportar cada tipo de 

sociedad al momento de constituirse, por ejemplo, para la Sociedad An,2. 

nima, la LGSM en su articulo 89 nos dice que: para proceder a la cons

titución de una sociedad de este tipo se requiere que el capital social 

no sea menor de veinticinco mil pesos, el cual deberá estar íntegramen

te suscrito y del cual deberá estar totalmente pagado cuando menos tm. 

veinte por ciento en el momento de la constitución de la sociedad. 

El capital social, solo podrá sufrir alteraciones a traves de la 

modificación de la escritura constitutiva. Sin embargo, la ley establ~ 

-ce la modalidad de Capital Variable que consiste en estableder un má

ximo y un minimo entre el cual podrá oscilar el capital social sin ne= 

cesi_da!l. de_mo<lificaJ' la escr_itura _constitutiva y solo cuando dicho ca

pital se exceda del máximo será necesaria la modificación del acta e. 

que hace1~os referencia, ya que si disminuye del mínimo esto es causa 

de disolución de la sociedad.(20) La ~ociedad Anónima en la que se e!?; 

cuentra constituida la Bolsa de Valores en México es tilla sociedad de. -

capital variable como lo dispone su acta constitutiva;fijandose un ca

pital máximo de nueve millones de pesos Moneda Nacional• representado 

por cien acciones nominativas de noventa mil pesos M.N. cada una; con

firiendo estas acciones iguales derechos y obligaciones a sus tenedo-

res. El capital mínimo establecido es de cuatro millones quinientos mil 

pesos y está representado por cincuenta acciones con las mismas carac

(19) Cervantes Ahumada Raúl. Ob. Cit, pag 45 

(20) Ley Gral de Socs. Mercantiles Art. 111 
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terísticas que las anteriores. 

El capital social de la Bolsa de Valores, como el de toda Socie

dad Anónima, está totalmente dividido en acciones, las cuales a dife-

rencia de las de cualquier otra sociedad anónima, no son negociables; 

y para adquirirlas se requiere de ciertas cualidades personales que ya 

fueron referidas al hablar de los socios de la Bolsa; esto no debería 

suceder en una Sociedad Anónima,pues al ser ésta una sociedad de capi

tales es claro que no <ieben tomarse en cuanta las calidades personales 

de sus socios que son quienes con sus aportaciones forman el capital 

social. Sin embargo, en la Bolsa de Valores, es necesario tomar en cue~ 

ta las calidades de los socios, pues estos son los únicos que pueden -

operar rientro de la Bolsa (Art. 31 Fracc. VIII a) LMV); o sea los .{lni

cos que podrán hacer .cransacciones u operaciones con los valores nego

ciados en Bolsa colocandolos entre el público que desee· adquirirlos;e~ 

to hace que los socios deban ser lo suficiente~ente aptos para poder ~ 

tender su función y que por ese ne les soliciten tantos requisitos pa

ra poder aceptarlos como tales. 

La característica de no ne~ociabilidad de las accionea en que ea

t~ dividido el capital de la Bolsa de Valores (Art. 31 Fracc V LMV) y 

los requisitos que deben cubrirse para obtener dichas acciones, nos h!, 

cen pensar que la Bolsa de Valores, bien podría tener otra forma social 

de las previstas en la ley• ya que la no negociabilidad de los títulos, 

las exigencias respecto a los requisitos personales de los socios no -

son compatibles con la Sociedad Anónima.· :;e no~: ocurre :proponer que 

la Bolsa de Valores compaginaría mejor con wia Sociedad de Responsabi= 



lidad Limitada, que es un tipo de sociedad representada por títulos no 

negociables, además de que puede organizarse corno una sociedad de per

sonas tal y como de hecho ocurre en la Bolsa.(21) 

h).- Organos Sociales.- son aquellos organos a tr! 

ves de los cuales la sociedad integra su voluntad y la manifiesta fren 

te a terceros. (22) 

Los organos social•?B '-e la Bolsa de Valores como los de toda pe!_ 

sana constituida como S.ociedad Anónima son: 

l.- ASAIIBL.c.A GE!·iERAL DE ACCIONIS'fAS.- Es el órgano supremo de la 

Sociedad Anónima, está compuesta por la totalidad de los accionistas de 

la misma, o sea por la totalidad de sus socios. Esta asamblea podrá 

cc.nstituirse en ordinaria o extraordinaria según los asuntos que s.e tra 

ten dentro de la misma; nuestra LGSN en su artículo 181 nos dice que -

las asambleas ordinarias se ocuparán: 

l.- De los asuntos incluidos en la orden del día; 

2.- De tomar las medidas que juzguen oportunas en relación con la 

marcha de los negocios sociales; 

3.- De discutir, aprobar o modificar el balance general; 

4.- Del nombramiento de los administradores y comisarios y de la 

determinación de los emolumentos que les corresponda cuando tales emo= 

lumentos n~ estón fijados en la escritura constitutiva. 

5.- De tratar cualquier asuntt' que no sea de los conocidos por la 

ley como extraordinurios (Art. 180 LGSM) 

Las asambleas ortinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio social 
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anual(Art. 181 LGSM), Si la aGamblea ordinaria se reune lillll primera 

convocatoria el acta constitutiva ele la Bolsa de Valoren exige un Pº:?::. 

centaje de socios que reprecente mas de la mitad del capital social y 

las resoluciones se tomar/in por mayoría de votos preEentea, Si la a-

samblea no se hubiere podido celebr= en virtud de primera convocato

ria, se hará una oe¡;unda, ex;iresando en ella que se trata de segunda 

convocatoria y en la asamblea se resolverá sobre los asuntos inclui-

dos en la orden del QÍa, por simple mayoría y cualquiera que sea el -

número de acciones representadas.(23) O sea, bastará una acción para 

que se de por v&lidar,1ente celebrada una asamblea citada por segunda -

convocatoria. 

El art:Í.culo 182 de la LGSM nos dice que son asuntos co1·respon -

dientes a asambleas Extraordinarias: 

l.- Prórroga de la duración de la sociedad 

2.- Disolución anticipada de la sociedad 

3.- Aumento o reducción del capital social 

l;,- c.;ambio de objeto de la sociedad 

5.- Cambio de nacionalidad de la sociedad 

6.- Transformación de la sociedad 

7.- Fusión con otra sociedad 

8,- Emisión de acciones privilegiadas 

9,- Amorti?.ación de la Gociedad ¡,or sus propias acciones y erni~ 

sión <le acciones de goce. 

l21) Cervantes Ahumada llaul 01.>, Cit. pags 9),46,94,96.100 y 104 

(22) Idera pac; 95 

(23) Iden pat=; 96 
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lOo~ Emisión tle bonos 

11.- cualquier otra modificación del contrato social y; 

12.- Los demás asuntos para los que la ley o el contrato social 

requieran quorum especial. 

Las asambleas extraordinarias solo se celebrarán para tratar los 

aswitos clasificados como extraordinarios, Este tipo de asambleas re

querirán si se celebran en primera convocatoria, de la presencia de 

los socios que representen sus acciones las dos terceras partes del 

capital social y las resoluciones se tomarán por el voto favorable de 

la mitad de dicho capital. Si la asamblea extraordinaria se hiciere 

atendiendo a se5unda convocatoria, bastará con que esté representada 

la mitad del capital social, y las resolucion~s dt~berán tolJ!ars~ siem~ 

pre por el voto favorable de dicha mitad.( Art. 190 y 191 LGSM).(24) 

Convocatorias a las Asambleas. - Las asai:ibleaa, sean ordinarias 

o extraordinarias, serán convocadas por el Consejo de Administración 

y .si éstos no lo hicieren oportunarr.ente lo harán los co?Jisarioso Si 

faltaren los comisarios en su totalidad, los administradores deberán 

convocar dentro tie tres días de ocurrida la falta, a wia asrunble!J¡ ge

neral ordinaria para que loo faltantes sean ciesi¡;nados. Si los admi

nistradores no convocaren cualquier accionista podrá ocurrir ante el 

juez del domicilio de la sociedad, quien c;eberá hacer la convocatoria. 

(25) 

En cualqtli•'r tiempo, los accionistas que repreaenten cuando me= 

nos el treinta y tres por ciento del ca~ital social podrán solicitar 

ele los aclminiutraJores o de los co1;isarios que convoquen a asamblea -

(zlj.) Cervantes Ahumada Raúl Ob. Cit pag 96. 
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general IJara tratar los asuntos que los ac-.:ionistas indiquen en su pe

tición escrita. .;,i los aduinistradores o comisarios rel~usaren o no 

hicieren la convocatoria dentro de los quince dias contados a partir 

de la recepción de la solicitud, los solicitantes, podrán pedir al juez 

que él la haga. Naturalmente, los solicitantes deberán legitimarse -

exl1ibiendo los titules de sus acciones (Art. 18!~ LGSM) 

"Los accionistas que representen un mínimo del 10% del capital p~ 

gado de la Bolsa, podrán exigir al Consejo de Administración que convE_ 

que a una Asamblea General de Accionistas para considerar un acuerdo -

de admisión de un nuevo socio,d:Lctado por el Consejo, mediante escrito 

de o,osición a dicho acuerdo, funda.do en derecho, en los estatutos bll!:. 

sátiles o en el Registro Interior de la Bolsa," (Estatutos Bolsa Mexi

cana de Valores) 

El Consejo de Administración, por conducto de su Presidente o de 

su Secretario, o ol Comisario en su caso, harán las convocatorias para 

la AGamblea General de AccionistaG, mediante un aviso inserto en el -

Diurio Oficial de la Federación y eu otros de los periódicos de mayor 

circulación en la Ciudad de México. Entre la fecha de publicación del 

uviso y el día señnlado para la Asamblea, deberán mediar por lo menos 

cinco días, si no se tratare de aprobación del Balance y Estado de pé!, 

diclas y ¡_;ananciaG, en cuyo caso, ese plazo se ampliará a quince días 

duranté los cuales estarán los libros y rapeles relacionados con el o~ 

jeto de la asamblea a disposición ue lo::; accionistas.(Disposición con

tenida en el acta constitutiva de la Bolsa Mexicana de Valores en aten 

(25) Estatutos Bolsa Mexicana de Valores y Acta constitutiva de la mis 

ma. 
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ción ::< lo siSf·UC·->to por el artículo 186 LGSM). 

f~olo poJrán af;intj_r a las As::unbleas Generales de Accionistas de 

ln Sociedad y ejercer todos los derechos sociales derivados de las ac

cioneo, quienes estAn inscritos en el libro de registro como accionis= 

tas (socios) o co1~0 apoderados de 0asas de Bolsa ;;ara ejercer derechos 

sociales. Los apoderados para el ejercicio de los derechos sociales 

r_l e las Casac de Bolea deberán ser FCl O'Jna..s r)revia1nen te a1:;robadas por 

el Consejo de Administración ;:;e la Eolsa,en su caracter de administra= 

do1·es, directores y repreoe.nt.s_nte.s de ureradores,, Cada Casa de Bolsa, 

j,:Odrá desigr.ar hastG tres apoderados 1•ara el ejercicio de sus derechos 

;'...ior.iale.J, rero r-:olo podrá a::;intir une de ellof: a cada usa_-..Jblea, a su 

0lección.(2GJ 

Las Asambleas serán :rresididc-s por el n·esidente del Consejo; si 

no ocurriere el .Presiden te, será sir!· lid o por el Vice1;residen te o por 

loG demás vocales ¡,or c;u oreen, y a falta <le éstos, por el accionista 

;ue elijan los concurrentes, De igual m'mera se eligirá el secretario 

cetaLdo no ectuviere prewente el del consejo. El .t'reside;1te nombrará a 

loD escrutadores, de e!,tre los asistentea. De toda a~"<11ables se levan-

t:;..rfi acta que firmarán las p.!rson:tG qt;e hayan fungido como .r-residente 

y secretario, y el o los comisarios que hubieren asistido, Al acta se 

agregarán los ejemplares del periódico en que <ie hubiere publicado la 

COi!VOcatoria, la lista Lle a~istencia firmada por los co:.cu•:rentes y 

por los esci:utadores y los demás docuuentos que en la Asa:r.blea hubie-

ren sido presentados o discutidosº Las actas de reuniones que por ..,....,. 

falta de :1uórurn no l::.ubierBn podido C'.ir1stituiroP en .A.sambleass será!t -

(26) Eztatutos Bols;.;t ;-1.'.):-:icana de ValorAs :~ ~lct.:i Constitutiv?.. 
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firmadas por las personas que hayan fungid@ como !,residente y como se

crotario. (27) Todas estas actas, deberán recopilarse en un libro do 

actas de as<mblea corno testimonio de su celebración y su desarrollo. 

{ Art. 194 LGSH) 

Cuando una asamblea general de accionistas esté instalada lega! 

mente pero no pudiere por falta do tiempo,resolver los asuntos para -

los que fué convocada, podrá suspenderse la sesión para proseguirla en 

otra, que se reunirá a mas tardar dentro de un plazo de cinco días na

turales sin necesidad do nueva convocatoria. El derecho de a:plazamie!!, 

to no podrá ejercitarse, sino una sola vez para el mismo asunto. (TomE: 

da del acta cunstitutiva de la Bolsa; esta es una disposición que a-

tiende a lo referido iJOr el Art. 199 LGSI'1). 

Es importante hacer notar, que lo no contenido en el Acta Cons

titutiva Cll materia de Asambl~General de Accioilistas, se suplirilí con 

lo dispuesto por la LGSM en materia de Asambleas de Accionistas de la. 

Sociedad Anónima en üeneral. 

2.- Otro de los urganos Sociales de la Bolsa, es el CONSEJO DE 

ADViii'lIS'l'RACION.- La Bol<::a de Valores será administradapor un Consejo 

de Administración, compuesto por siete o mas miembros propietarios,-

siempre en número impar y por un núni.-ro igual de consejeros suplentes. 

LoG cv' sejeros c.ropietarios y suplentes serán designados por la Asam

blea General ordinaria de accio21istas, y durarán en su cargo un año, 

pero c.:ntinuarán en ejercicio hasta que sean designo:.dos y tomen pose

sión quienec.: hayan ele sui:;tituirlos. Para suplir las faltas tempera-

lee o ,,cf:~11itiv:.i.s ue los \;onsejeros propietarios,serán llamados los -



E:uplentes en el orden 1,_lc su Cesi..;nnc..i..Óne (28) 

Lo.:: titularos ,;el Consejo de Administración o 5ea los cc.nsejero:_; 

t.ar.11.~i~r .. llamaaos i:~andat.D::·-Lc.s, ...1erün C•·nside1·3dos :nandatario.s de Ja so-

ciedad¡ serán voceroG de la sc.ciedad y los autori;;aclos para manifestar 

frente a terceros, con e:.l.'ecto~; vinculatorios la v0lLU1t;,,d social,(29) 

E;stablecen lo:; estat¡!l:os de la lJoJ..:;a He;;icuna de Valores que: 

''Para desem~efiar el car~o de conuejero, G~ necesita ser abente de Bolsa 

o a1 .. od0rudo operador de una case. -:e Bols3 inscrita en el libro de regi~ 

tro y garantizar la r;estión depositando la cantidad de veinticinco mil 

11esos h.H. o 9 fi2!1za por la ;nis1;1u cm1tidacl, en la Tesorería de la so

ciedad, la cual no podrá ser retirada en el tie:Jp.o que dure el cargo y 

hastd c¡tw la Asamblea General a¡.ruebe las cuentas relativas al perío-

do que este conprende. M ningún caso poC:rán i"ormar parte del Consejo 

de Admini:c;tración m.:ls de dos apoderados de una r,;isma (.;asa de Bolsa,ac-

tuando siempre uno como ;i1·opietario y otrc cm10 suplente. El Consejo 

fu!1cionará válitl<Jmente con asistencia de cuatro consejeros,sus resolu

ciones se tomarln a mayoría de vetos de los consejeros presentes,te--

;:iendo voto de calidad el presidente en caso ue empate. El Consejo ne 

1·eunirá en lo. ciudad de México, cuando menos una vez al mes en sesión 

')rdinaria, , en cesión ;- xtraordinaria siempre que ser; ci tndo ;ior el 

.Presic;,ente y po1· dos vocales. pe cada sesión ._.el C<:nuejo, se levant~ 

J. .. á un :J.ct:i. .;;e 1a que se c'.'.1nsiguarán 13.s res.·;] ::tcionea aprobadas, las 

actna ...Jc1 .. f!n fi¡-·r.~adus por el que haJa pre..:;i·Jid...:. la sesión :í ror el Se-

(27j i·;&ti.i.:u~:ü~ JJülS·'..: i··~c--~ª .Je -.¡alore:.s 

(¿S) Iden. 
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Consejo que sean necesario extender por cualquier motivo serán autori

zadas por el Presidente y por el Secretario."(30) 

Son facultades del Consejo de Administración; (31) 

a).- Administrar y dirigir los negocios de la sociedad fijando 

las políticas administrativas y de prestación de servicios a los so--

ciase 

b).- Conocer y aprobar en su caso, durante el mes de Diciembre 

de cada a;lo el presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente -

ejercicio social. 

e).- Conocer y aprobar, asimismo, los informes mensuales y anua 

lPs que rinde el director general sobre la marcha administrativa de -

la sociedad y la operatividad de la misraa, y en su caso, los informes 

extraordinarios. 

d).- Conocer y aprobar previamente cualquier erogación que exce

da del presupuesto. 

e).- Conocer y resolver las solicitudes de inscripción de valo

res en la Bolsa. 

f).- Conocer y resolver las solicitudes de ingreso de nuevos a

gentes de Bolsa, así como las sol~.citudes de autorización del ejerci

~io de las funciones de los apoderados operadores, los administradores 

y representantes o i1romotores registrados al servicio de las casas de 

Bolsa, calificando previamente la capacidad y demás requisitos que es 

tablezcan el reglamento Interior para dichas personas,as:l como 1a de 

(29) &>tatutos Bolsa Mex de Valores y Acta constitutiva de la misma 

(30) Idem 

(31) Idem 
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lo::: se cios de las casas de Bolsa o 

g).- Fijar en acuerdos Geuerale.s, las cundiciones y monto de las 

fianzas que deben otor¡;ar lo,; socios y suG modificacionec; i~osteriores 

y calificar en acuerdos cor.cretoG las fian::.as otorgadas. 

h).- I'1:itudiar loe, casos de irregularidadeFJ ir-1putables a los age!!_ 

tes de Bolsa y a 1 os adrnircis tradores, apoderados operadores y represe!!. 

tantea o promotores re¡;istrados, al servicio de alguna casa de bolsa, 

en calidad do arbitr_o, aplicando en ou caso las sanciones que estable~ 

can lao leyes, regJ.ar;•entos , los est:<tutos ;¡ el rq¡:tamento interior de 

la P.olsa. 

i)o- Conocer y rusolvor l~s quejas que se ~resenten en contra de 

loz sosias y .sus f11rc.;ion:i.rlos o eTipleador::, ~.;,1 ~·:~lación con üUS activi-

dac!e& bursé. ti les. 

j).- ~·or-uul~r e::l a1---1~·Gel, o.l '-lUe deberán ajustarse las ri:L·Junera-

clones que la Eolsa rJcrcibn. .i-Or .: uc. servicios, ::ometiendolo a la apro-

Uación de lt·.s att torida~les 

ld.- Frornular el Hee,üi.:·e¡1 to Interior de la Bolsa al que se refie 

re el artículo 37 de la Ley del Mercado de Valores y someterlo a la a-

rrobación de lr• CorJ.;.:oi6n Nacional de Valores y emitir el código ele é ti 

cv ~-·-rofc::.:;i.oral. 

lJ.- ~jccutar y liq~iiar ?Dr c.e~t~ y en num~re del moroso, las 

operacion0s puc·l~adas _1..;01· un zocio :I no cura.1.-lidaéi ror este en su 011ort~ 

. . , 
eJecucion. 

.seslo 



nes de remate de la Bolsa. 

n).- Celebrar y ejecutar, dentro de los límites de los poderes -

que se les otorgan en los estatutos, los contratos y convenios que sean 

necesarios o convenientes para realizar los objetos ·ie la sociedad. 

o).- Designar auditor externo, 

p).- Para el ejercicio de las facultades anteriores, el Consejo 

de Administración tendrá poder general amplísimo para representar a la 

sociedad, con facultades para pleitos y cobranzas, para actos de admi

nistración, para actos de dominio y para suscribir títulos de crédito 

en los términos de los artículos 2554 y 2587 del Código Civil para 

el Distrito Federal, y del artículo 9o. de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, incluyendo todas las facultades que en los t'r 

minos de la ley requieran cláusula especial. Además estará facultado 

para :¡;re.sentar dcmw1cias o quereiias o para desistirse de las mismas, 

pudiendo delegar, en todo o en parte, las facultades anteriores en las 

personas que el pror:·io Consejo se?.ale. 

11Anualmente el Consejo designará de entre sus miembros un Presi-

dente, u11 Vlce~rci:;idei,te y un Tesorero. El l'residente del Consejo lo 

será también de la sociedad¡ tendrá a su Ce.rgo el exacto cumplimiento 

de los estatutos, de los reclaQentos que se dicten y de los acuerdos o 

disposiciones de la Asamblea y del C0nsejo; presidirá las asambleas de 

accionistas o l.::.s sesiones del consejo¡ reIJrcsentará a la sociedad an

te toda cüi:;e c:e autoridades ¡;02sonas y corporaciones. El Presidente -

.Jcr-~. sustituido r-~n sus faltas po1-- el Vicepresidente o por los demás vo 

cales en el orden :1e su designación. El Tesorero cicLerá vi:;ilar espe-



cialmen te ln e 0n to<.biliuaci do la sociedad ~- 1'1 cu.., na ¡;uarda y conserv~ 

cié,n U.e ._;G..s libros, tÍLuloo y valoi~e.~~. El :3ccrctario del Conc.t1jo será 

nomlJra...:.o i'or este y pv(l.C'l. no ~--e;: accioni~ta ni consejeroº E:!. c.:.i.rgo de 

miembro del Conse,jo ,¡e Adminü;tr-ación será honorario y no retribuico, 

()2) 

El Consejo de Adminictración nombrará al director y le fijará sus 

facultades. El Concejo puede :.:.:;1pliar o reotrincir en cualquier tiem-

l'º las facultades del dir·~ctor ¿;eneral y los demás funciono.rios y ew--

r;leados de la Bolcia, no ro(1 rán ocr cn:plcados, consejeros o asesores de 

Sociedades A.1Ónir.1ab reuio l:r:idao t:n Bolsn, ni du a:-;c1;. tes o Casas de Bol 

sa; L::npoco podrán ::;er socios apodero.eles do Casa de bvlsa. Ningún fun 

civnu.r.io o emple~1 u0 de la Dolba 1.10\.1rá P?..1.·_~i~-~:fD..~ como .internediarj a en 

ope1·ac:Lone:s b~.u .. ~á tiles 0 r~.:c.itir co.nision JS de:-:.. vadaG de ells ni podrá 

n.dq:.1irir o 7ClH1er v ... 1.lores en 1:1 Bol::.;a. (33) 

Aquella& nonnas ne compi·endida& en el acta constitutiva o en los 

estatutos de la I;ol::;n serán sustit'1Ída0 ,,or le qc:.e la LGSN dispone pa

ra los Gcnsejos le ;'\.d!Jinü;trél.ción de la Sociedad Anónima en '-'eneral, 

3.- CüJ!I.St..dOS,- lür¡_:,ai,..; ;;ocial de Vi~ilo.ncia) La vigilancia de 

la sociedad estará encomendada a des comi.s.ari0f.i ¡1ro1Jiet:GJ.rios electos 

por la ~aul:lea, L1. c1:al úelierá !"''lr.ibrar tamLién un Comis::i.rio Guplente. 

Los Comisar.ios durarán ei1 ;.;u car;:;o un ano, ;0°ro continuarán en el eje!:. 

cicio hai.:ta que r;ean rle,:icn:i.dos ;,· tomen ;;l r•uesto qui.enes hayan de sus

tituirlos. il car.;o de Comisnrio ;:;eré. h0w~i·1.fico y no retribuído y p~ 

ra clesempefiw.' sus fur1ciones, caucionar2.n su 1nanejo en igual forma que 

(32) Estatutos Eo.l~ia. i·~ex de ValOI'<~fi y .Ac.:tu Constitutiva de la r;iisma 

(j3) Idem, 
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los 11iier:1broE; del Consejo de Administración, por el tiempo que dure su 

cargo y hasta. que la .Asamblea General apruebe las cuentas relativas -

al período de su gestión. Los Comisarios tendrán las funciones que -

les asigna la LGSJ-í en su artículo 166 y a través de las cuales cumplen 

con su función de vigilar ilimitadamente y en cualquier timpo las ope

raciones de la sociedad, En caso de liquidación de la sociedad, dese~ 

reñarán respecto de los liquidadores, las mismas funciones que normal

mente de::;empeiían en la vida de lu socied·ad en relación con el Consejo 

de Administración.(34) 

i) .- Disolución y Liquidación de la Sociedad.- La 

sociedad en ~ue se eucuentra constituida la Bolsa de valores se disol

verá anticipadamente: 

te; 

a) Por ::e13,•lución de la asamblea extraordinaria de accionistii:s; 

5) For írñpósiOiH.dad de se¡;dr reaiiúuiclo su objeto principal; 

c) ~or que el número de accionistas llecue a ser inferior a vei~ 

d) 1-or la i,ér<lida de las dos terceras partes del capital social; 

e) Por cancelación de la concesión en los términos del artículo 

38 de la LMV; 

La .Asambl•?a Ge1ierG.l rpe acueré'e la disolución de la sociedad, -

nor1brará liquidadora de la nisma a unG. inGtitución fid:.tciaria que se -

encar¡;arú de llevar a cabo la liquidación en forma y términos estable

ciclon ror los estatutos Je la Bolsa, la Ley del Mercado de Valores ,J,a 

Ley General de ;Jociedades Lercan tiles, y conforr.1e u l<>.s instr,1ccioncs 

(31}) Est;>.tutos Holsa 1-ic;·icana de Valores y acta const de la misma 
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que leg2,lruente le de la Asamblea cr. el D.cto de su nom:.ir;\::Ü•Jnto o post.!:_ 

rivr!·:ente. (35) 

C) .- Lii. .Oi.L0A iJE V_;;_.oi<ES FHf:NTE AL E;;i'l'idJU h1ülCAilú 

1.- LA Cl•NC.c:i:;lCN AlX!llH0'l'rü,'l'IVA.-

a) .- As¡;wctos Históricos.- Para que una ~:,lsa de -

Valores pued11 operar, se requiere cnncesión; l'l cual C:cberá ser otorr;! 

da por la Becretaría de Hacienda y Crédito !'Úblic0. (Art. 30 Ll•iV) 

1!.Sta dicposición, insertada en la Ley del Mercado de Valores, es 

una reminiscencia de .:.o establecido por la Ley General de lnstitucio-

nes é\e crédito y establecimientos Bancarios expedida en 1924, durante 

el ~eríouo del rreside:1te Plutarco ElÍas Calles (sucesor de Obregón en 

el Ejecutivo); l;:;. cual era- un ordenamiento que rc·~ulaca ;¡a l& creación 

de los !),_.l.sas :le Valores considorand0lr:s como in3tituciones auxiliares 

de cr~G.ito, l:..ts cuale.:; requerían de concesión oel Ectc-·.do para poder o

pcr~, dn"'uicitdO 01·;;:;u .. .ni2ru·ce c0r.1 0 sl ... cieuaUes ai:.Ónit!las y estando bajo la 

vicilancia de la Co!llis:Lón Nacicnal Bancaria. 

Para :i._9111, se expidió >:na Ley General de lnsb.tucioncs rle Crédi

to :; Ort;anizacioncs Auxiliares, la cual dcro¡;;Ó a la Ley de 1924 ¡ pero 

en lo refei·ente a la Bolsa de Valores, esta ley rjis~uso casi todo lo 

mis!~o a ln an ter _L or. 

En 1973, fué expedida la Ley del i1crcauo de Valores, lu c;ual dero 

;:;ó todo lo .::;Gtabli..:cid.o !'O.e la r·~f-~ri<lu ley de 1941 e;·¡ cu,:!nto a Bvlsa -

de Valores; c~tGJ. ley yo. no r:o-.-!Sidc.caba :· la Buls:i co~o una in:stitución 

auxiliar de c.r·édito Ginv ceno un3. inst~t~!ciór~ ~:e ti.¡Lo privado que de--

61 



be organi¡;arr;e corno Sociedad Anónima y que pai·a podei· operar requiere 

de concesión otorsada por el Estado.(36) 

b).- Breve análisis de la Concesión otorgada a la Bolsa de Val©

res. - Dice Don Andrés Serra Rojas, que la Concesión es 11 un acto adm:i.

nis tra tivo por medio del cual la administración pública general confi~ 

re a una persona una condición o poder jurídico para ejercer prerroga

tivas públicas con determinadas oblicaciones y derechos para la explo

tación de un servicio público de bienes del Estado o los privilegios -

exclusivos que comprende la propiedad industrial. 11 (37) 

Corresponde al Estado Mexicano a traves do la administración pfi

blica ("conjunto de organos mediante loo cuales el estado atiende la -

satisfacción de las necesidades generales de los individuos que lo cO!)! 

ponen. 11 (38) ), explotar los servicios públicos ~"complejo de elementos 

personales y materiales coordinados por los organos de la administra-

citin pública y destinados a atender una necesidad de carácter general". 

(39) ), los bienes del Estado o bien los privilegios que comp1·ende la 

propiedad industrial, sin embargo, como la actividad del Estado es mu

cha, hay ocasiones en que le es imposible atenderlas por él mismo; por 

lo que delega o confiere los derechos que a él corresponden a un part_!. 

cular con el fin de que é~te ~ltimo explote estas actividades en bene

ficio de la colectividad; siendo esto Último lo que el ~tado realiza 

al otorr;ar la concesión. 

(36) Serra Rojas Amlrés.- Dei;·echo Admini:::;tr;;tivo, México 1 7a. Edición, 

Tomo II, Ed. Porrúa,1979 1 pacs 197 a 210 

(57) De Pi!1a Rafael.Ob,cit. sin par;s numeradas,ver i;aJ_abra "concesión" 

(38) Idem. ver definición de Administración FÚblica 
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Clítsiflce.ción de l~;:s Conc0t::l . ..>n1.:;; en De~:ecuo Nexicanoe- La Clasi-

.ficaci0:::i General c~c lac concesione::; es CC·P.10 si.~·ue: (~·O) 

a) Concesión Je Servicio Público 

b) Cvncesión ~;e eXi-lotvciÓ!1 de bienes del Estado 

c) Conceción :.;obre los privile,;ios ·icce comprende la Propied.,d l.!!_ 

dus tri.al. 

d) Tipos especiales 6e concesión. 

Normalnente, J.as concesiones r:olo se otorgan, para la explotación 

ele servicios i:úblicos, de biene::; de.:. Estado o c!e lon :rrivilegios que -

cvi:¡r,renclc la própiede.d industrial; :pero el Estado, queriendo impulsar 

las actividades tales como el desarrollo económico total del pais, en

tre otras estal:>lece r;QUceiÚones a f:i.n de q_ue se inicien o bien de que

prospel'en actividades de gran utilidad econ6mica para el Estad() y los 

individuos que lo integran. Estas ~ltimas son las llamadas concesio-

nes especiales entre las que se encueutran las establecidas para inst;!_ 

tuciones de crédito,(Art. 20. Ley Gral. de Inst. de Credito y Organiz~ 

ciones Auxiliares) y las establecidas para las Boloas de Valores (Art. 

30 LMV) • 

2.- LA GUUSIUli NAClC.NAL 1JJ<; V;,L0"1;s.- E::.; un or¡;;ano pÚl>lico,impue~ 

to ¡:or el ¡.;.:;ti.l.do (iu't. 40 LMV) de:otinwlo a vi¡,ila.r a la Bolsa ue Va2.o

res. E.s ta función de- vl·.~llaacia corres 1;ondió de~de 1933 ét la Comisión 

Nacional Bancaria, la cual fué .:;usl:j tuíc.la Únic:--u..i.e;i.tP en sus funcione:: 

de vig:i.lancia t..t la E_,lsa. de v'alo.L~cr; 1;::r 1:.1 Comisión ih-lcio11~.1 de Valor0~ 

cread~ ~'}or f_~ecret.c c1el ~j.::cutivo en 1)1+G. 

Cc::11:0te a l:?.. Co··,:i::i.Ón .,uci();l~l :!e Valor0;:; 1 ~i""otcr:~•:r los intere~es 



ele los :i.nverGioni:::; tas CD taL 1 eciendo reL!uisi tos especiales para la cmi-

sión y tramiacción de valores. Sus do cisiones son obligatorias tanto 

para autoridades gubernamentales, como para personas e instituciones 

privadas. Esta Comisión, es w1 órgano regulador del mercado cie Valo-

res, así como vigilante de la debidu observación de las disposiciones 

reglamentarias emanadas en su seno. Son propósitos de la Comisión Na-

cional de Valores: Facilitar y difundir al público amplia información 

sobre los valores mobiliarios que se operan en el mercado; proteger al 

inversionista contra la emisión ilegal y fraudulenta de valores y pre-

venir manipulacion<..s que alteren las condiciones del mercado; vigilar 

la obeervancia de pr&cticas comerciales justas entre quienes ejercen -

profesionalmente lac funciones de intermediación o negociación de val~ 

res; y reglamentar la utilización del crédito en los mercados de valo-

res, La Comisión Nacional de Valores, tiene facultade& para inspecci~ 

nar, vi¡:;il::i.r, dictar medidas de carácter general e intervenir ad:ninis-

tra ti vai.·en te en la::; Bolsas de Valores. ( 41) 

(39) Serra Rojas Andrés.Ob. Cit. ~ag 205 # G 

(L¡o) Idem 

(lfl) Padua Sayeg Francisco.- Analisiü Corn110.rativo entre los Mercados 

de Va} ores de Héxic0 y Brasil" 'I'raba.;o Unam. Sin pags numeradas. 
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Ll:t.mn..:;e nercaC'o, a aquel lu¿_.ar .ic~tinado a la realiza--

(1) C0nocemos af.::Í, ti1:os diierentes de uercados, que se diferencían 

Antre sí, por loo ot.jctoc que; en ellos se comercian; por ejemplo: :ner

cados de re f::iccionc..; :"'u.ca au toraóviles., 1:1ercad os de animales 9 mercados 

de libros, merca<los <le valore~, etce 

Norr.:alrnen te, los :::ercados e¡ ue se '.1edican a comerciar con valores 

-y '{UC non objc ~"' \le niwotro estudio- s_on conocid_os con el nombre de -

Bolsas de Valo1·es. En Héxico, contamos con uno de estos lu¿ares, del 

cual hablaremos a continuación; poniendo especial interés 9 primero; en 

los ol::jetos con los que allí se comercia, y después, en el ~dificio e 

Instalaciones c1ue encierran al mismo. 

B) •. D ifrl•:CTü3 .c¿UE ::;~ N!':COCIAi'i .í:.N LOLSA (LOS VALORES) 

En r!éxico, actualmente, pue·_ie considerarse que sólo se 

nep;ocía en Doloa, con títulos <le crédito llamados valoresº Ya, Don N! 

guel Acosta Roi:1ero, cr> su é.iLro "Derecho Bancario" nos dice~ 11 La Bolsa 

Mexicana no neg0cia, ni $8 o~era eL s~ recinto, con otras mercancías, 

e c,mo lJOr eje:.1_rlo cer ea.:.es y 1_ r:: .... 11•1s, n.i t.~11 .. pvc -.: IBc :.alr?s... Esto quedM 
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ciones con otras de naturaleza diversa, se ha con::;iderado conveniente -

que las divisas y los metales preciosos no sean en lo sucesivo sucepti-

bles ue operarse en Bolsa. El mercado de divisas está ubicado en el ti!,!!_ 

bito bancario, en donde ha quedado sujeto a la regulación pertinente. 

Las transacciones con metales preciosos no han tenido desarrollo en las 

Bolsas de Valores del país, y sus características las hacen objeto mas 

apropiado para otros mercados." En consecuencia, los valores que se o-

peran en la Bolsa son, fundamentalmente: 

Valores Bancarios de toda Índole¡ acciones de todas las especies, 

salvo aquellas que no circulan; obligaciones y certificados de partici-

pación emitidos por instituciones nacionales de cr6dito 1 bonos y val0--

res emitidos por el Estado, como 5011 los Certificados de Tesorer:l'.a del 

Gobierno Federal Hexicano. 11 (2) 

De lo anterior, podemos ver, concluyendo, que lo único con lo cual 

se negocia en Bolsa es, precisamente con valores, ya que todos los títu-

los citados por el Licenciado Acosta Romero encajan dentro de la defini 

ción de valores que daremos a continuación: "Los valores, son títulos -

que tienen un valor representativo,pues permiten la movilización de W1. 

derecho de propiedad ya sea sobre bienes muebles o inmuebles; es decir, 

que el derecho de propiedad sobre un "algo" se documenta en un título,y 

este es suceptible de ser transferible,ya sea por endoso o por simple -

entre(;'a. 11 (3) 

(l) De Pina Rafael. Ob. Cit. sin pac;s numeradas. ver palabra "Mercado" 

(2) Acosta Honiero Niguel.-Derecho Bancario.-Mexico, 4a Edición. Ed. Po-

rrúa 1979. pai:; lf 52 

(3) Rodrie;uez Sastre Antonio.-Uperaciones de Bolsa .Revista Natlrid.194.9 
pag 37 
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Sir; embargo, aunqu<c existen ·i;ul ti tud de valore:;, 110 todos son ob

jeto de comercio en Bolna. En General, 0010 son cotizables en .llolna 9 

aquellos títulos provenientes de una misma emisión producida en masa 

o en serie; que tienen las misnas cualidades, conceden los mismos de-

rechos a sus tenedores y pueden tener un curso de cambio común. 

1.- LOH VALOH1 • .:; Y SU GLASH'ICACION.- Los Valores cotizados en -

Bolsa, pueden clasificarse atendiend'' a diversos criterios, de los cua

les mencionarer.1os al~unos: 

a).- Conforme a su oric;en: en nacionales y extranjeros; según 

sea la nacionalidad de la enti,iad emisor~ 

b).- Conforme a la Naturaleza de la Entidad Er:iisora: en públicos 

y iirivados. Ser5.n ~1Úblicos los emitidos ror instituciones ¡;uliernamen

tales, y pri va<l os los er:;i ticl os por perE onas física::; o morales de carac 

ter particular. 

e).- Conforme a su rendimiento: Pueden ser de Renta fija o de 

re11dinic,nto v;,.• iable. De l'e:1ta fija, los que se obli¡;an a retribuir a 

su poseedor un in torés ,·eriódico constan te indepcndien temen te de cual

quier contin;::-encia. Sen de i··;:,nclim:i.cnto var.:.able, :tquellos cuya retri

buciln se c0r!<licionn a la utilidad de la e~presa emisora. 

Son --lttl01·es de r0!·-di1~iento V.'.l.ri.able tudo tipo de ¿;_ccio!1cs, ya -

q~e el producto rt~ &stno de¿ei1de o t?Et5 sujeta al r~sultatlo d~:l e~erc! 

cic de ~as e:·rr·~~aG ~u~ loD e~itcn, es t:ccir, si la 0::r1·~~n e~j~ora ob 

tuvo l;.::!3.r,le .... utili\.~;~;.1..:c~_; 7 0l r(Ldl;:1i11:tn :'e lDS '.;:-._1,.r-...:;; ;:,erá muy alto; 



Los valores de renta fija. en general re¡Jresentan un crédito co-

lectivo a cargo de la empresa emisora. En nuestro mediv existen dive~ 

sos valores de este ggnero. Entre los m's conocidos y los que tienen 

mas bursatilidad son: Las C~dulas Hipotecarias,.los Bonos Hipotecarios, 

las Obligaciones Hipotecarias, los Bonos Financieros y los Certifica ==

dos de participación. 

d)e~ Conforme está designado su titulaJ:>: 

1.- Portador.- Son aquellos que no designrui como titu.lar a 

wi.a persona determinada, sino simplemente al portador. Se definen como 

documentos de crédito en el que el suscriptor se ha obligado a cumplir 

determinada prestación al portador o tenedor del· documento mismo. Pe-

ro la tenencia del título es sólo un requisito para ejerce el dereche 

que confiere dicho título el cual debe tambil!n exhibirse y entregarse. 

2.- Nominativos.- Son los que-contienen la designación de 

un titular, es decir, se extienden específicamente a nombre de wia .,._ 

persona determinada {mica que puede exigir la prestación en el título 

consignada. Aquí también la exhibición y entrega del título es necea! 

ria para reclamar el derecho •. Los títulos nomina~ivos, se ~otan en -

un libro, en el cual se lleva el registro de las sucesivas transferen

cias del. titulo. 

Normalmente, los títulos de crédito pueden ser a la orden; sin em 

bargo, por J.o ¿eneral, los valores bursátiles, con excepción de las o

bli,.:acion0s, nunca son así, ya que al ser expedido:;; por una per1~ona de 

terminada pierden su calidad de valorea típicos bursátiles.{4) 
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L. o üol:óa I>iexicm,a le V..i.lore;;, Of; tá ubicada en un edificio de las c&~-

lles de Uru¡;uay //. G8 de esta ciudad; dicho edificio, se encuentra divi 

dido en varios pisos; dispuestos de la siguiente forma: 

Planta Baja.- Area de Custodia de Valores 

Liquidaciones 

Frü1er Piso.- Direcci.Sn General 

f\rea de Promoción 

C omnu t ad or 

Se;_;undo Piso.-Salon de Hemates 

Ger_enc_ia de Admi11ist_:ración y .t<'inanzas 

Gerencia de C-::municaciones 

Area de Hecm·sos Humanos 

Area de Relaciones Públicas 

Tercer Piso.- Gerencia de Auditoria y Sistemas 

Gerencia de Operaciones 

Inf orruación 

Cuarto Piso,- Gerencia Informativa 

Quinto Piso,- Club Bursátil 

Sexto Piso .- Biblioteca "Arturo Alonso" (5) 

2.- EL SALúN 0.ó REMATEkW Dentro del edificio de la Bol-

sa de valores, c,l 3aJ.ón de Rea;atas, ec el lu¡;ar donde pror,iamente se 

realizan tod¡,_s lac o:;_;er.1.ciones c0n valores, ya que está especialmente 



destinado para este fin. Las sesiones de compraventa de valores se e

fectúen en éste salón todos los días hábiles de diez de la mañana a u

na de la tarde¡ no se ptwc:en concertar operaciones en el salón de rema 

teo antes o después de cada sesión; además, queda estrictamente prohi

bida la entrada al recinto de este salón, a cualquier persona ajena a 

la Bolsa de Valores que no haya sido previa111ente autorizada por la di

rección; esto es con el fin de que los agentes que se encuentra en és

te, puedan hacer sus operaciones con :fluidéz y no .se vean interrumpi-

dos en sus funciones por personas ajenas al lugar.(6) 

Fara darnos lll1a mejor idea c.e lo que es el salon de remates, pr~ 

sentare;::os a continuación un croquis del mismo: 

(5) Fuente: Bolsa Mexicana de Valores 

l6) Rodriguez SllBtre Antonio.-Ob. Cit i;ag 53 
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l.- Corro.- Es el cerco ul rededor del cual operan los agentes 

de valoreo. Dentro del co,~ro se encuentran empleados de la Bolsa, li_! 

tos para registrar las oper<.i:d.ones que se hagan al rededor del mismo. 

2.- Corro pequeño.- Es el cerco que se encuentra al fondo-del --

salon de ;;•emates y al rededor del cual se operan valores d@ rent@. fija 

unicamente. 

ten todas y cada una de las operaciones realizadas al rededor del co~-

rro de modo que todos los que se encuentren en el salon de remates pu.!. 

dan enterarse de las mismas. Ew. el croquis se encuentran claramente 

@eñalados los pi::!l'arrones que sentienen valores de renta fija, los que 

contienen valores de renta variable y los que contienen certificados, 

de tesoreria. 

y rodeado de una barandilla, al cual tiene acceso el público en gene~-

ral; desde este lugar se puede observar todo el salón de remates y a 

los agentes que laboran al rededor del corro, así como a lalll pizarras 

o pizarrones que contienen las operaciones celebradaa con valore~.(7) 

El Salón de Remates se encuentra rodeado de casetas telefónicas 

a traves de las cuales, los clientes, que no pueden tener acceso al 

salon <le remates llaman a sus aeentes con el fin de que realicen las 

operaciones que ellos desean. 

3.- TI1"013 DE OPEHACIONEB CON VALOR&>.l8) .- Con anterioridad 

hablamos de lo que son los valoce6 y de la cla1'iiíicación de los mismos 

(7) Rodricuez Sastre Antonio Ob.Cit pag 56 y Circulares dirigidas a 
los agentes de 31 de Enero de 1979 y 2 de febrero de 1979. 



así como del lugar donde se comercia con ellos¡ toca su turno por esta 

vez ocuparnos de detallar como es que se comercia con los valo1'es. La!i! 

operaciones con valores, tanto de renta fija como de renta variable, 

que se efectúan dentrodel salón de remates,se pueden realizar en cual

quiera de las siguientes formas: 

a).- De viva voz 

Los agentes apoderados operadores de casas de bolsa, harfui su 

proposición de compra o venta de valores, según sea el caso, en voz a! 

ta anunciando si la propuestaes de compra o de venta e indicando a co~ 

tinuaci6n y con toda claridad, la emisora, serie, cantidad de unidades 

y precio de los valor.es que desea negociar. 

El agente o apoderad~ operador que acepte la propuesta, lo h~á 

usando el término cerrado, con esto se considera concertada la opera

ción y se registrará.. Para hacer prueba de la operación concertada, ,_ 

los agentes que hicieron la operación deberán llenar fichas en donde 

se especifican los términos de la operación, se las intercambiarán e~ 

tregando una copia a un empleado del corro quien registrará la opera

ción y la difundirá anotandose ésta en la pizarra respectiva. 

Las operaciones celebradas en bolsa se considerarfui concertadas 

y surtirán efectos tan pronto como la oferta, hecha de viva voz sea -

aceptada verbalmente. 

Las fichas que se intercambian entre sí J.os agentes o casas de 

Bolsa, harán prueba de la operación concertada. 

b).- Operación Cruzada o de Registro 

En los casos en que un agente o casa de Bolsa reciba de sus -

( 8) RegJ.ar.jen to de Operac iónes en el Salon de Rema tes. 
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clientes una orden de compra. y ot:c.s. de venta respecto de un mismo va"""-

lor y a W1 mismo precio, deber& registrar en Bolsa una orden cruzada 

en los siguientes términos: 

l.- Tocará un timbre eléctrico y anunciará en voz alta; ORDEN -

CRUZADA. 

2.- Detallará la descripción de la operación,por el siguiente º! 

den: Hombre de la emisora, serie, cantidad y precio del valor de que ~ 

se trata. 

En los casos de que otro agente o casa de bolsa se interese por 

la operación, deberá pronunciar las palabras DOY o TOMO, según sea la 

oferta de compra o venta. Inmediatamente después de concluida la des

cripción, la operación se cerrará al precio mejorado de acuerdo con 

las pujas (regateos) realizados por los agentes. 

-En- 1-as -operaci-ones- de cruce- que un- -agente- o ctrna -d-e- J:lo'l-sa: rin;d;i-..; 

ce, también deberá llenarse las fichas que comprueben que la operación 

fué realizada y en que términos lo fué. 

e).- Ordenes en Firme 

Los ªGentes apoderados operadores de casas de bolsa o los áGentes 

independientes que deseen comprar o vender a un precio fijo en el corro 

central, depositarán en éste la forma ORDEU :t:N FIRME de comp1'a o de ve!!. 

ta, en la que se especificarán las condiciones de la postura, la cual 

quedará registrada en orden cronológico y se mantendrá firme desde la 

fecha y hora marcada por el reloj impresor, durante e_l tiempo especifi

cado o hasta el final de la aer>ión, si no contiene término de vigencia, 

todas las ordenes en firme tendrán como plazo máximo, el fin de la se--
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sión del viernes de cada semana. 

Si coinciden los valores especificados en las ordenes en firm® 

de compra y de venta, su precio y forma de pago, la operación será e~ 

rrada en forma automática por el personal del corro y se notificará a 

las partes. En el caso de que no coincidan los número de unidades de 

valores especificados en las ordenes en firme, las operaciones serán 

cerradas por la totalidad de la menor de ellas. 

La orden en firme, tendrá .preferencia sobre cualquier oferta ve! 

bal posterior que coincida con ella en valor, precio y forma de pago, 

para cerrar operación con el comprador o vendedor según se trate. 

d).- Operación en .!!,irme con Opción de Compra o Venta, dentro de 

urr 1ifa-r¡;-en fi;Jo a-e fluctuación. del predo (rauoién IIamaaas Operacio-

nes en Cama) 

Er.. ecte tipo de operación, un aGente apoderado o~erador ya sea 

partic'-.llar o representante de casa de bolsa, dirá de viva voz I-mmo 

UNA CAMA, describiendo a continuación: Nombre de la emisora, serie, -

cantidad de acciones y el diferencial entre los precios que fijará PO!_ 

teriorr.iente. El agente o apoderado operador de al¡;una casa de Bolsa -

que acepte escuchar la cana, eEtará obligado a operar a los pr®cios -

que contenga el diferencial pactado, siendo su opción de vender o com

prar. 

El 3.2:en te o apodera.do operador de casa de Bolsa, que llllG o la ca

I'la, una vez que ét;ta haya sido cr;cuchatla, se obliga a ofrecer 1Jrecios 

de co:npra o c~e venta cuya diferencia sea i¿:ual a lo fijado al poner la 

ca.ma, y el 3..f~ente o npode:rado operador que escuchó la cnma, decidirá 



su opción de comprar o vender. 

Ningún agente o apoderado operador, podrá participa.J.' en la oper_! 

ción, cuando otro haya aceptado escuchar la operación en cama. Sin em 

bargo, si el precio en firme del corro, coincide, ya sea a la venta o 

a la compra, la postura en firme en el corro tendrá preferencia. 

4.- FOHMAS JJE l'AGO Drl .LAS O:Pl!.RACIONES CON VALORES (9).- Las com 

praventas de cualquier clase de valores, ya sean de renta fija o varia 

ble, se yueüen realizar en las ya mencionadas formas. Por otro lado, 

el a¡:;ente que adquiere valores, puede pagarlos en cualquiera de las s;J;, 

guientes for:uas a --::;.b:;r, iirevio acuerdo del vendedor de que se las pa-

guen en esa forma: 

Son formas de paco de las operaciones con valores, las siguie~--

tes: 

a:).- il conr;e.ao 
Las operaciones al contado deberán liquidarse a mas tardar al 

sicuiente día hábil de aquel en que fueron concertadas, conforme al ho 

rario de sesiones en el Salón de Remates. 

Se entenderá que es al contado y en firme, toda operación respe!:. 

to de la cual no se exprese al ofrecerla, que es de otra clase. 

b).- A Plazo o a Futuro 

Estas operaciones deberán liquidarse el día del término del pla

zo de ~u concertación, o, en caso de ser inhábil, el día siguiente, -

::;alvo que ambas pa".'tes estén de acuerdo en liquid:.tr anticipadamente. 

El plazo no podrá ser cupcrior u trcocientor:; uesenta días, pudiendo li 

q uid.~r an tic i1;adirnen te por acuerdo de las par tes. 

(9) Re¡:;lamento de Operacionec en el Salón ele Remates. 
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c).- Opcionales 

Cuando se pacta que una operación :...ea opcional, er;to querra sig

nificar, 4ue el torr_ador o el vendedor, r-u..,den rescindir 1<1 oreración 

dentro del pla30 que fijen las partes nl efecto. 

La opción nerá de conq,ra :;uundo el tomador :pueda rescindir, y -

sef'á de venta cual!do el vendedor esté facult::tdo :para rescindir. 
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CJi,PITULO IV 

FU.r;;;ION EGONOMIC.A JURIDICA Y 

SOCIAL D.!!: LAS l30L3A DE VALOHES !.!.N GE!!ERAL 

El principal propósito de uua Bolsa de Valores,=según Nit;uel A= 

costa Romero- cualquiera que sea el país en que esté funcionando, es 

el de 11 proveer de un lugar en el cual los miembros de la propia Bolsa, 

ce reúnan de ;nanera regular, con el fin de comprar o vender valores a 

nombre y por cuenta de sus clientes. Es necesario hacer notar, que 

ninguna ;::.olsa vende v¡üores 1 sino que simplemente, su función es el 

promover f.:;i.cilidades a sus miembros para que en su local se realicen 

las operacio!los, pero únicamente con los valores que se encuentran re= 

gistradoc c:n la propia Bolsa; esto Último, con el fin de proteger en 

lo mas que se pueda al público inversionista en los mismos•J(l) 

il realizar su proriósito, la Dolsa de Valores debe a su vez, cum 

plir con ciertas funciones que le aseguren éxito como tal: 

Nos dice Don Antonio RodrÍ15uez. i;astre que, la función económica 

Je las Bolsas de Valores consiste en canalizar el ahorro y facilitar 

~a transacción de toda clase de valores; así como prestar el debido 

financiamiento a las ernrresas disruestas a negociar sus acciones en di 

".Íla inqtitución. (2) Por otro lado, di1·emos que las Bolsas de Valores 

110 tienen una interveución directa en la obtención de capitales para 

el fin::u.ciamiento de laD ya mencionadas enpresas; puecto q:.¡e lo que 

L.e compra o vende e:" t;olt;as por lo ¿;eneral ha oído previa21ente finan-

(1) f\costa R(J'~cro Micuel. Ob. Cit. pag 1152 

(:O) RodrÍt,uez Sastre Antonio. Ob. Cit. pa~s lfO,y 41 
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ciui0 con fondos provenien~ez 1e divcran~ fu8~tec; no obstante, ~u e--

x::..:.:;tei:c.LD C!..i t;vi.dentc::-~entc :r1eces3ria l ~l'u facilitar c-1 proccdimie11to 

,:e co;·u.i.o de i-rop:i.e<7.au de J .. -:i::-: acciones y valore::;_ en e;enoral. (.3) 

La. ftxución uocial de la Bolsa, es su misión de fijar y dar a co-

n0cer el ju&to precio de las cosas, objeto de contrato en un momento 

y lue;:>.r tlauos, étGÍ como· su particularid<Ad consistente en ser un merca 

do hipersensible de efecto reflejo, ac:nado a que el precio que publica 

tiene fuerza coactiva pues hace sentir au influencia en las operacio-~ 

nes de _p·~rsonas ,'f merco.doG a~enos a la propia bolsa ( 4), Sabemos de 

antemano que el precio de los valores que se cotizan en Bolsa, no pue-

de establecerse de manera 11fija 11 por asl decirlo, ya que este es seña-

lado por el ;jueso d•"rivado de la libertad que existe entre los agentes 

a traves de las ordenes que reciben, de comprar o de vender a precios 

,1ue la propia oferta o de1.naada van determinand_o. Pero sí, se puede = 

:,:;tablecer ª de hecho Ge hace= los precio,; a que diaria1;1ente Se 11abren 11 

J se 11 cierran 11 L,,:.; acciones; es decir 1 los precios a que se cotizan 

los valores al ini.cio de los reLiates y al cierre de los mismos; con el 

fin, de qt<e los intere::i&dos en ilr;crtir, tcn¡:;an una cierta base para -

aCqui.rir l.~s acciorv..:-r:> o valores que mat.:: les convenr;an., 

Vtra de ]a:~ .. .'unGion~.s ooc_i_a.le~ ele 1;:1 Bolsa, consiste en la li<•.rti_ 

cularid.:.:d tle ::Jo :-8r unJ institución al servicio de determinadas perso-

llé.'tS, o Uif:n Ú!1ic.;.·~· .. ente al ..Jervicio r.;artictt~a.r C:e los tr:Jficv.nte.s que 

( 7) 
_¡, 



carácter ¿·cner.::.l f"l~r¿: la srzln cantidad de ¡..;Úblico interesado en los 

valores, por lo ciue es el interés de Élste público el único preponde--

rante.(5) 

En lo que a la fi.mción jurídica de la Bolsa hace, comentaremos 

que la llolsa, como lugar de transacciones pm·a el público interesado 

en los valores ya como objeto de inversión o especulación, debe prOC,!!; 

rar que los negocios que en ella se realicen beneficien no solo a los 

corredores allí activos, sino a todo el público interesado en la pos.! 

.3i6n y transmisión de aquellos valores; ésto única.mente se logra a 

través del acatamiento correcto de las disposiciones jurídicas que e= 

xistan en materia de negociaciones bursátiles. En México contamos con 

una reglamentación incompleta a este respecto, como lo es la Ley de4 -

Mercado.de Valores; sin embargo, la propia Bolsa cuenta con un regla-

mento interno que regula las operaciones aquí realizadas, el cual, al 

no estar debidamente autorizado por el Ejecutivo a través de la Seer! 

taria de Hacienda, no se le puede considerar con la suficiente fuerza 

coercitiva para en un momento dado imeda hacerse cumplir. Es por esta 

razón, que sostenemos que en México no existe un auténtico Derecho Bu::_ 

sátil, que rcclarnente en forma escrupulosa las operaciones de Bolsa,

puas la única Ley que existe. al respecto (Ley del Mercado de Valores), 

sólo trata alEunos aspectos acerca de las mencionadas operaciones pero 

no todos los que debería tratar al respecto. (6) 

(5) ;:lodrí¡;ucz Sastre Antonio.Ob.Cit. pag 1,4 

(G) Idei;;. 
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A lo lorso de esta tesin, hci.1os t..._··:J..to.-u.io de dar 1u1a visió11 r,cue

rctl c:e la relación que ,,u:lr"a nue.:otra ;:;ol:__c. r1e Va.lores frente al Der~ 

cho r1e_·,icano; l:0to, con el fin de dcs1~ertur interéG en el lector por 

el tc!Tia y t.:1'1 J.os le;_:;isla!:;ores rcr un c::,r:1bio y aDpliai..:ión cu lo que re~ 

pecta a la pocu recl~!J811tacl6n ;ue c-·i~te en cuta materia; así con10 ~

por la C:XlJ:rnsión tlel· naciente Dereóho Bursátil. 

}'ara efecto de que s.e cumJ?la nuestro co:I?etido 1 her,;os dividido e~ 

te traLajo en cuatro rartes fuudai:l·i'ntales a saber: 

vArlTULO I .- AntcceCentes Históricos; 

CAI-·-I-l~-t1i.O -I-1- o-"'"- -Reg..t-ame-n-tac-i-Ón- :b'-xte-rna-;-

GAk.LTJLO III .- Reglamentación Interna¡ 

Clül'l.'ULO IV .- F.i:nciones 

las cuales e.stán conter.idas en los capitulos que se mencionan, y de -

las que :rodernos obtener las si¡;u_ente:; couclu.siones: 

I. - Las ;;olsas de Valores son instituciones que aparecieron con 

post2rioridctd a las sociedades por acciones. Sus ~;as remotos y prin

cipales an tecedeates los encontramos e,, las Lonjas, Ferias y Mercados. 

llu- ~u .Latinoamérica, las Eolsas a1.arecieron u partir del 0i-

clo XX, y ce ez,cuentran aún en proceso de orr;anización y decarrollo, 

teniendo todavía poca i~portancia eu la canalización del ahorro popu

lar. 

IlI~- Lo~ ~,teccue1¡teG d9 l~ ~oJ.~a de Val0r~s en M~~(ico, lo& e~ 

ccntra:::of; .Jr_•._:·_1e n;~t-~~ ;..'.e l8G2, Óp,:1ca ?íl la q_~ . .u=: yo ~-·x-i~L:!.a Wir,). Lonja de 
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E.;UG transaccioneG y que, po.stc:riormente, bus ce ron locales para instalar 

se. 

IV.- Nuestra actual Bolsa de Valores, se inició en 1933, organi

zandose como una in:;titución privuda con la forma de una Bociedad An!2_ 

nima d.e Capital Variable, tal y corno lo previene la Ley del Mercado de 

Valores,encontrandose ubicada er· las calles de Uruguay # 68 de esta ciu 

dad. 

V,- Los ordenamientos que la regulan 12on, principalmente, La Ley 

del Mercado de Valores y, en alr;unos aspectos la Ley General de Insti

tuciones de Créuito y OrGanizaciones Auxiliares; así como el reglamen

to interior de la pro~ia "olsa. 

VI.- Aunque la Bolsa l'iexicana de Valores e:;;tá or¡;anizada cono una 

Sociedad Anónima, de hecuo l.iien podría :.;er una ::;ociedad de Resr•onsabi

ridad lif.1itaa-a, deuido a que sus acciones no son negociables y a sus s::., 

cios se les exigen d('ter1:1inaclas calidades personales para poüer ser ad

mitidos como t<lles, requisitos que pueden ser admisibles en el segundo 

tipo ele sociedades no así en el primero, en el que se requiere no tomar 

en cuer ta las cal.ir2ades personales de los socios y que estos solo se o

bliguen al pat,O de sus Rportociones pudier.do negociar sus acciones como 

mejor les pare~ca. 

VII.- .1.\.Llnque l·> Bolsa de Valores es una institución privada, debi 

do a que es necesario prote1;,er el interés del público, el Estado ha crea 

do un sistema de visilancia a las Bolsas que consiste en: 

a).- ;:;olu .. 1i'!nte perr.iitir que o_¡,eren <•quellai:; Bolf;a:; quo l:ayan obt~ 

nido concesión oLorüada por la Secretaria de Hacienda y Credito Público 
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b) .. - La cr·:,-:~ciün i.ÁP un or8U!.izr.10 pL;,u~ico i:.:¡uet;to ~·or el :s~t~do 

lla mado Gomis.ión llacic•nal de V;;.lorcs :1 uc tiene co¡;;o mi;::;ió11, 1'roteGer 

loi; in_~.ereses de lo:_; inver:oio1,i.::tas ec,tnuleciendo requisitos es1Jecia

les p&ra la et:üsión y ~i·ansac."iÓn de Valores. Sus decisiones son obli-

c;a tcrias tanto raru n.u. toridutles r;ubernn.1.ien tale:::; co:Jo i;nra rersonas e 

instituciones privadas. 

VIII.- Hucstra Dols:::. es un ;; creado en el que. Únicamente se coner 

ci:i cun vcdorei;. No .torlo.:: los valore~: con o pueden ser objeto de cor.1er 

cio en Iolsa. l:ll general colo con cotizables en bolsa, aquellos títulos 

provenientes de una e:isma e::,isión _¡;roducida en masa, en serie;quo tie

nen las n: i S>'t:as cualido.des, otorz;an los ~:.;i.sr.1os d~rechos a sus tenedores 

J 1_;uec.:e11 tener un curso de cadbio comúr1, 

IX. - La Bolsa de Valores no ·rende ni ne;;ocia con valo1·es; unicawi 

mente, eG u11 lu~·.ar que L.cili ta la reunión de los comerciantes en valo 

res l;ara que éstos bagan sus transacciones bm·sátiles a nombre y por 

cuenta de sus clientes rrnnca a nombre y por cuenta propia. 

X.- l..a función económica ele l;;.s Bolsas ele Valores, consiste en 

cw1alizar el ahorro y facilitar la transacción de toda clase de valores, 

así como prestar fi!1anclamiento a las e:.:presas dispueGtns n ne~ociar -

GU:J acciones r:n dicha instituciónº 

XI.- Las Bolsas de lfalorr,s no t.ienen nna interveuci.Ón t:irecta en 



cJ.o:.c~; y valor~·s en ¡_;eneral. 

XII.- La función social de la ljOloa 1 consiste en la particulari

dad de no :oer una ilrntitución al nervicio de determinadas pt'rsonas o 

bie:: Única1i:ente al servicio p'lrticular de los traficantes que las uti-

li:;:.an, nino que Gon lucares de transacción, i..nstituciones de carácter 

general para el público interesado en los valores; por lo que el inte

rés de eGte público es el único preponderante. 

XIII.- La función jurídica de la Bolsa, consi::.te en que por me-, 

dio y a través del acatamiento correcto de las disposiciones jurídicas 

que existan en mat1Jria bursátil, se procure que los negocios y transa,2_ 

ciones que en las Bolsas se realicen sean justos y beneficien no solo 

a los corredores allí activos, sino al público interesado er: la pose

sión y transmisión de valores, así como a las empresas que los emiten. 

XIV.- En México, no hay una reglamentación muy completa al res

pecto de la bolsa, ya que esta no incluye normas que regulen las ope

raciones que en ella se realizan. Esta laguna es suplida por el re--

gl.::i.·1ento interno C.e la Bolsa, el cual al no estar autorizado r;or el 

Bjecutivo a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 

ruec'c consider.sele como ley sino como un simpl.e reg1axento dictado por 

la costumtre que, a falta de normas mas efectjvas, subsana de modo mas 

o renos efectivo este blanco de la ley, 



- Acta Constitutiva de la Bolsa ¡.:_, __ icana de Valores. 

- Arellano García Carlos 

Ed. Porrúa Mex. 1978 }a Edldon 

- Acosta Homero Miuuel 

"D.r;.~EC_:ü JJAl:<CAhiv 11 

Ed. Porrúa Nex. 1980. 4a. edición 

F.,asch Ar.. ton in 

".i...lL Pl!..I~C.rtUü DE L.:iU1 I'l1AL1~.:> El~ h~.1...ICú'' 

bJ. por 01 BID 1963. 

Ed. Herrero Hex 19'75. 11-a edición 

ele lú. misma el 31 c!e l!:ncro Lle 1979. 

Circular diribida <..<.. -!.os at,:entes ~e Bol~a ror la uerencio.. de Upera--

c~onus de l& [JlsLlu el 2 de feb~eru de 1979. 

- De }ina Rafael 

11l.!I;.;cru11,L:IO ifü lJEc¡_¿CHü" 

Bel, Porrúa Mex 1975. 6a Edición 

- Diccionario E11ciclop[dico ~UILL~T 

Autcre::.; Vario& 

To!··10 II Lctr3. B da 11 Bol.tia" 

Ar._,.,,,t.ina 1960. 4a '2rlición 

il.uloi: es Vario3 

Tcr:10 IV L~"::.ca F' u·~ nF0Yia" 

iir·__::(!ntil1a lJC.Oo 4a A·:!ición 



., ... Dicci0nari.o Enciclopédico '~UILLBT 

ii.utores Varios 

Tomo V Letra L de "Lonja" 

.Arsentir.a 1960. L;a edición 

- Diccionario Enciclopédico 'tUILLET 

Autores Varios 

Tomo VI Letra N de "Mercado" 

Ar¿;entina 1960· L;a edición 

- Estatutos de la Bul::;a .Mexicana U.e Valores contenidos en el Reglame.!?. 

to interno de la misma. 

- Folleto ¿q,ue es la Bolsa de Valores? 

Publicación de la Bol::;a Nexicana de Valores 

3a edición Mex d.f. 1975. 

- uonzález Blackaller Giro E. 

Guev&ra Ramírez Luis 

11ilISTOHIA DE HEXICO" 

Ed-. rlerrero 13~r. Edici-ón Mi:rx D.F. 1~&3 

- Galbraith John K. 

11EL CRAC DEL 2911 

Ed. Ariel 1976 2a. edición 

- Lagunilla Iiínrritu Alfredo 

"LA BOLSA El'l EL MERr::ADO DE VALORES DE MEXICO Y SU AMBIEN1'E EViF'RESA

RIAL11 

Tomo I 

Ed. Bolsa de Valores de México la Edicion 1978 

- Lagunilla Ifíarritu Alfredo 

11LA DOL8A l!:li EL NEHCADú DE VALORES DE MEXICO Y SU AMBI.ii;ETE EllFRBBA

RIAL" 

Tomo II 

Ed Bolsa de lialores de Néxico. la. Edición 1978 
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- Ley General de Sociedades Mercantiles 

Contenida en el Código de Comercio 

.Sd. lJorrÚao Trigésima edición. Hex l)eFo 1978 

- Ley uel Mercado de Valores 

Conteniua en la Le¡;islación Bancaria 

Ed, Porrúa. Vigésima Edición Mex D.F. 1978 

- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciorces rl.dxili~roG 

-Contenida en la Legislación Bancaria 

Ed. Pori·úa. Vi¡;és.ima Zdición. Mex D.F. 1978 

- Ochoa Campos Moisés 

"CALLES EL ESTADIS1'.A 11 

Ed. Trillas 1976 

- Fadua Sayeg F"rancisco 
11iü1ALISIS C01'iP1UAi'IVO l.!:N'IH;; LvS !-'.1!."1GAllo:3 DE VALOrtES DE MEXICO Y bR_! 

SIL" 

~rabajo localizado en la I:olsa i·:e}:icana C::.e Valores. 1976 

- ;¿türarte Martín 

"VIGIOh F1\Nvl\A,-i!CA lJE i..A HI;;,'rOllIA íJ-"> ESXICO" 

:::d. Cultura. je. 0dlción 1967 Hex D.F. 

- Hoclameuto Intt>rno de la f:olsa Mexicana de Valores, 

- f-iOdrÍgucz .:lastre Antonio 

Revi::.ta tlG Derecho .P:civado Madrid 

Monoi;ru.fías t:rác '""icu..s de Derecho Espafiol 

Madrirl X:srai:a 1947 

- Serra Hojas Ar1drés 
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AJ:L;;VIA'l'Ukt.;:; UShD;i.S 

EN EL PRE.::>ENTE 'rR1iBAJO 

LNV .- Ley del Mercado de Valores 

LGIC Y OA .- Ley General de InBtituciones de Credito y Or~anizaci2 

n0n Au::~iliares 

LGSM .- Ley General de Sociedades Merc~ntiles. 
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